
  

T: (511) 441-4420. 
D: Av. Víctor Andrés Belaúnde 214, San Isidro, Lima, Perú. 
W: www.exalmar.com.pe 
  1 

 MEMORIA ANUAL 2021 
YO TE CUIDO, TÚ ME CUIDAS 

 

CONTENIDO 

 

Declaración de Responsabilidad 

I. Principales hitos    ……………………………………………   

II. Entorno     ……………………………………………   

III. Información de la empresa   ……………………………………………   

IV. Directorio y Gerencia    ……………………………………………   

V. Mercado     …………………………………………… 

VI. Informe de Gestión    ……………………………………………   

 

ANEXOS  

 

1. Buen Gobierno Corporativo   ……………………………………………   

2. Sostenibilidad Corporativa   ……………………………………………   

 

 



  

T: (511) 441-4420. 
D: Av. Víctor Andrés Belaúnde 214, San Isidro, Lima, Perú. 
W: www.exalmar.com.pe 
  2 

DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

 

El presente documento contiene información veraz y suficiente con respecto al desarrollo del negocio de 
PESQUERA EXALMAR S.A.A. (en adelante la Compañía) durante el año 2021. Sin perjuicio de la 
responsabilidad que compete al emisor, los firmantes se hacen responsables por su contenido de acuerdo 
con las disposiciones legales aplicables. 

 

Raúl Briceño Valdivia - Gerente de Administración y Finanzas 

Rossana Ortiz Rodríguez - Gerente General 
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INTRODUCCIÓN 
 

 
El 2021, fue el segundo año en el que el mundo tuvo que enfrentar al COVID19. Vivimos momentos 
retadores, pero pudimos superarlos con responsabilidad, solidaridad y coraje.  

Desde Pesquera Exalmar, institucionalizamos el lema: “Yo te cuido, tú me cuidas”, como una forma de hacer 
las cosas, cuidándonos los unos a los otros, buscando siempre el bienestar social y el crecimiento de todos 
los actores que conforman la familia Exalmar: trabajadores, familias, armadores pesqueros, comunidades, 
proveedores, clientes, inversionistas, entre otros. 

Lanzamos nuestro Programa “Navegando Juntos”, poniendo siempre como prioridad al cuidado de nuestros 
trabajadores y sus familias en un contexto de pandemia, brindándoles herramientas formativas y de 
contención, para una mejor toma de decisiones y un soporte en tiempos difíciles. Asimismo, se brindó 
soporte permanente hacia nuestras comunidades vecinas, así como a nuestras comunidades de armadores 
pesqueros.  

Dichos programas, fueron fundamentales para poder mantener la motivación y compromiso de nuestros 
trabajadores y poder brindarles las facilidades para una operación segura y eficiente, lo cual se dio con 
excelentes resultados. 

En el 2021, se desarrollaron de forma exitosa dos temporadas de pesca de Consumo Humano Indirecto y 
una temporada de pesca de jurel y caballa. Y hoy queremos expresar el reconocimiento por el trabajo 
realizado por cada uno de nuestros trabajadores y stakeholders que nos acompañaron en este gran reto. 

A lo largo de 29 años de trayectoria, hemos enfrentado una serie de adversidades y momentos difíciles, pero 
los hemos superado siempre en conjunto. Esa es la esencia de Pesquera Exalmar, somos gente luchadora, y 
en el 2021 lo pudimos demostrar una vez más. 

Hoy queremos reconocer a todos los integrantes de nuestra Familia Exalmar por su unidad, responsabilidad, 
solidaridad, compromiso y coraje. A todos los que estuvieron presentes, a los que sufrieron pérdidas de sus 
seres queridos, y dentro del dolor y la pena pudieron mantenerse sin perder la Fe. Y a todos aquellos que 
ahora más que nunca supieron estar a la altura que las circunstancias exigían, trabajando duramente para 
que los niveles de contagio fueran los más bajos posibles. 

En Pesquera Exalmar queremos expresar de esta manera la gratitud a quienes con su responsabilidad y 
solidaridad, dejan una conmovedora lección de vida que las futuras generaciones de peruanos recordarán 
con orgullo. 
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CAPÍTULO I: HITOS 
 
 
1. Yo te cuido, tú me cuidas: 

 

El 2021, fue el segundo año en el que el mundo tuvo que enfrentar al COVID19. Vivimos momentos 
retadores, pero pudimos superarlos con responsabilidad, solidaridad y coraje.  

Desde Pesquera Exalmar, institucionalizamos el lema: “Yo te cuido, tú me cuidas”, como una forma de 
hacer las cosas, cuidándonos los unos a los otros, con empatía, gratitud, responsabilidad y respeto, 
unidad y solidaridad, perseverancia, oportunidades y desarrollo, buscando siempre el bienestar social 
y el crecimiento de todos los actores que conforman la familia Exalmar: trabajadores, familias, 
armadores pesqueros, comunidades, proveedores, clientes, inversionistas, entre otros. 

Lanzamos nuestro Programa “Navegando Juntos”, poniendo siempre como prioridad al cuidado de 
nuestros trabajadores y sus familias en un contexto de pandemia, brindándoles herramientas 
formativas y de contención, para una mejor toma de decisiones y un soporte en tiempos difíciles. Esto 
se realizó a través de diversas actividades y programas, bajo cinco ejes establecidos: formación, 
seguridad y salud, soporte emocional, soporte nutricional y entretenimiento. Dichos programas, fueron 
fundamentales para poder mantener la motivación y compromiso de nuestros trabajadores y poder 
brindarles las facilidades para una operación segura y eficiente, lo cual se dio con excelentes resultados. 

Asimismo, se brindó un soporte permanente hacia nuestras comunidades vecinas, así como a nuestras 
comunidades de armadores pesqueros, con el fin de segur cuidándonos los unos a los otros, buscando 
siempre el bienestar social y de todos los actores que nos acompañan. 
 

2. Se mantiene una biomasa de anchoveta saludable: 
 

El 2021 mantuvo buenas condiciones de pesca, las cuales se vienen presentando gracias a una 
normativa pesquera eficiente en el sector y una pesca responsable. 

 

• En la primera temporada de pesca del 2021, se estableció una cuota de pesca de 2.51 millones de 
TM, de acuerdo a las recomendaciones de IMARPE que observaron una biomasa de 9.88 millones 
de TM. En esta temporada, el sector capturó el 98% de la cuota establecida. 
 

• En la segunda temporada del 2021, se fijó una cuota de 2.05 millones de TM, en línea con las 
recomendaciones de IMARPE que observaron una biomasa de 7.01 millones de TM, confirmando 
el manejo adecuado del recurso y el compromiso con la sostenibilidad. En esta temporada, se 
capturó el 98% de la cuota del sector. 

 
3. Protocolos de Seguridad y Salud frente al COVID-19: 

 

• En el año 2021, se desarrollaron dos temporadas de pesca de Consumo Humano Indirecto, en las 
cuales Exalmar mantuvo todas las medidas y protocolos necesarios en materia de seguridad y salud, 
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así como Programas de Soporte, con el fin de cuidar el bienestar de todos los colaboradores y sus 
familias, asegurando una operación segura. 

De esta forma, Exalmar logró cumplir con sus objetivos establecidos desde inicios de la pandemia: 

1. Cuidado de nuestros colaboradores, asegurando el contagio mínimo posible y apoyo 
permanente. 

2. Mantener las plantas y embarcaciones 100% operativas. 
3. Mejorar los niveles de eficiencia y participación. 

 

• Asimismo, se mantuvo el apoyo a otros grupos de interés como las comunidades de armadores 
pesqueros, a través de información para la protección y cuidado de todas sus tripulaciones, así 
como facilidades para operar de manera segura.  
 

• De esta manera, se desarrollaron dos temporadas de pesca seguras, poniendo siempre como 
prioridad el cuidado de los colaboradores y sus familias.  

 
4. Implementación de proyectos especiales, innovación y mejora continua: 

En el año 2021, se implementaron diversos proyectos con el fin de seguir mejorando eficiencias en los 
procesos de operación, tales como: 

• Plan de Desarrollo para Mantenimiento con QUANT. 

• Alianzas estratégicas para maquila en Chimbote y en zona sur. 

• Desarrollo de nueva Plataforma ARIBA para gestión con proveedores. 

• Implementación de Programa “Operación Excelente” en cinco plantas de la compañía. 

• Implementación de la metodología 5S’s en determinadas áreas de la compañía, reduciendo los 
tiempos en las tareas, con mayor precisión, comodidad y seguridad ocupacional. 

• Desarrollo de Módulo SAP FM como modelo de gestión de control presupuestal, para un adecuado 
manejo y monitoreo de los presupuestos de la compañía. 

• Mejoras en plantas de Consumo Humano Indirecto: 
o Mejoras del Sistema de Tratamiento de Planta Chicama con la instalación de la segunda 

Trampa de Grasa. 
o Adquisición de tres cocinadores nuevos para nuestras plantas de Huacho, Chimbote y Chicama. 
o Repotenciación de la planta de tratamiento de efluentes de limpieza de Planta Callao con la 

adquisición de una nueva planta. 
o Incrementos de licencia de Operación otorgados a nuestras plantas de Chimbote y Huacho, 

pasando de 90 a 130 TM/ hora y de 84 a 109 TM/ hora, respectivamente. 
 

5. Mercado estable de harina y aceite de pescado: 
 

• Se mantienen precios estables de la harina y aceite de pescado. 

• Continuamos con el desarrollo del mercado nacional peruano, a través de una cooperación 
comercial para la venta y distribución de jurel y caballa, altos en proteínas y Omega 3, en la sierra 
de nuestro país.  

• Obtención de Certificación OEA- Operador Económico Autorizado, en calidad de Exportador, siendo 
reconocidos como un operador de comercio exterior de confianza para la administración aduanera. 
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6. Resultados operacionales sobresalientes: 

 

• Ante el lanzamiento en el año 2018 de los objetivos estratégicos de la compañía, en el año 2021 se 
siguió trabajando en el cumplimiento de los mismos; y en un contexto de pandemia, se lograron 
alcanzar objetivos importantes.  

 

• En la primera temporada de pesca de Consumo Humano Indirecto (CHI), la compañía obtuvo 
resultados operativos sobresalientes: 
 

o Captura del 100% de la cuota propia. 
o Producción de 96 mil TM de harina de pescado. 
o Participación en procesamiento en el sector de 16.7%. 
o Mejor eficiencia de captura de flota en el sector. 
o Factor de conversión promedio de 4.23. 

 

• En la segunda temporada de pesca del 2021 de CHI, la compañía obtuvo también resultados 
operativos alentadores: 
 
o Captura del 100% de su cuota propia. 
o Producción de 79 mil TM de harina de pescado. 
o Participación en procesamiento en el sector de 16.6%.  
o Mejor eficiencia de captura de flota en el sector. 
o Factor de conversión promedio de 4.15, el menor factor de conversión en una temporada de 

pesca, mostrando mejoras sustanciales en los indicadores de eficiencia de la compañía. 
 

• En la temporada de pesca de jurel y caballa de Consumo Humano Directo, la compañía tuvo 
resultados auspiciosos nuevamente, gracias a la abundancia de dichas especies en el litoral 
peruano, con una captura efectiva de 94 mil TM en el sector y una participación de Exalmar de 
20.5%. 
 

 
7. Resultados financieros sobresalientes: 

 

• Al 31 de diciembre del 2021, las ventas se incrementaron en 46% y el EBITDA en 70%, debido 
principalmente a una mayor captura efectiva en la segunda temporada del 2020 y primera 
temporada del 2021, lo cual permitió mayores volúmenes de procesamiento respecto al año 
anterior.  

• El EBITDA de los últimos doce meses alcanzó la suma de US$ 117 MM, el nivel más alto obtenido 
por la empresa en su trayectoria.  
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CAPÍTULO II: ENTORNO 
 

1. Sector Pesquero 
 
La pesca es una actividad que ha estado presente en nuestra cultura a lo largo de la historia. Podemos 
encontrar una fuerte relación de las personas con la pesca a través de las civilizaciones, con un legado 
de más de 5,000 años que comenzó antes de los Incas, con la civilización Caral, la primera civilización 
de América. 
 
Desde entonces, la pesca ha estado presente en la historia del Perú, gracias a uno de los océanos con 
mayor diversidad del mundo y a su ecosistema marino que está entre los cinco más productivos del 
planeta.  
 
La Corriente de Humboldt, una masa de agua fría que llega al mar peruano, aporta una gran cantidad 
de nutrientes y alimentos para los peces e invertebrados, generando así una gran biodiversidad a lo 
largo de los 3,080 kilómetros de la costa peruana, no solo dentro de las aguas, sino también en el litoral.  
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La anchoveta (Engraulis ringens), es un pez pelágico pequeño que habita las aguas frías de la corriente 
de Humboldt y se distribuye a manera de dos unidades poblacionales: stock Norte- Centro (desde Paita 
hasta San Juan de Marcona) y stock Sur (desde Chala hasta Chile). Esta especie es la que permite la 
producción de harina y aceite de pescado, y además muestra ventajas significativas respecto a otras 
especies: 
 

• Es una especie no migratoria que se distribuye en dos áreas: centro-norte y sur. 

• Se presenta en extensos cardúmenes que en períodos de alta disponibilidad facilita capturas 
de gran magnitud. 

• Con presencia cercana a la costa, se encuentra anchoveta hasta las 80 millas marinas. Este 
alcance es variable ya que se ha podido observar hasta las 200 millas. 

• Un ciclo corto de reproducción de sólo seis meses y un ciclo de vida de tres años. Alcanza la 
madurez cuando cumple un año de edad y alcanza los 12 cm de longitud, siendo esta la talla 
mínima para pesca.  
 

Gracias a una saludable biomasa de anchoveta en el litoral, la harina de pescado es el producto 
pesquero de exportación más importante del Perú, además de ser el país con la mayor producción y 
exportación de harina y aceite de pescado a nivel mundial. 
 
Por otro lado, la pesca ha demostrado ser uno de los grandes dinamizadores de la economía peruana y 
es una fuente generadora de miles de empleos directos e indirectos, generando más de 700 mil puestos 
de trabajo. Su capacidad de talento, producción e inversiones realizadas en innovación y manufactura 
permiten multiplicar el aporte al desarrollo económico del país. 
La pesca contribuye con alrededor de 1.5% del PBI, que es generado por la extracción e industria 
pesquera, pero cuando se agrega a esto el efecto multiplicador indirecto por actividades conexas, el 
impacto se eleva a 2.5% del PBI. El sector pesquero es un motor importante de la economía del país, 
que puso el hombro en momentos de incertidumbre desde inicios de la pandemia, permaneciendo en 
primera línea y contribuyendo con la reactivación del país. 
 
 
 

✓ Compromiso con la sostenibilidad del recurso 
 
La anchoveta es una fuente vital de alimento, empleo y bienestar económico y social para las 
poblaciones de nuestro país y el mundo. Por ello es fundamental tomar las consideraciones adecuadas 
para su preservación. 
 
La biomasa de anchoveta, es decir, la cantidad de anchoveta en el mar peruano, ha permanecido 
estable en los últimos años. Los estudios muestran una estabilidad alrededor de 9.1 millones de 
toneladas métricas en los últimos 15 años. Ello obedece principalmente al ordenamiento pesquero que 
ocurrió en el mismo periodo, en el que, vía la implementación de cuotas individuales, se eliminó la 
perniciosa carrera olímpica que atentaba contra la sostenibilidad del recurso. Es por ello que la 
pesquería de anchoveta es reconocida como una de las mejores gestionadas del mundo. 
 
Organismos internacionales como la OECD y CEPAL en su informe “Evaluación del Desempeño 
Ambiental Perú 2016”, destacan la gestión pesquera de la anchoveta en el Perú e indican que el 
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establecimiento de cuotas individuales ha permitido avanzar en la sostenibilidad del sector pesquero 
industrial.  
 
Por su parte, el Banco Mundial también ha mostrado al Perú como un ejemplo de gestión pesquera 
sostenible, en el caso de la anchoveta peruana. De acuerdo al Banco Mundial, “la reforma de la pesca 
de la anchoveta puso fin a la sobrepesca que amenazaba la viabilidad de un recurso crucial. Hoy en día, 
la reforma ha resultado en una industria más sostenible, resistente y rentable, pero Perú todavía 
enfrenta desafíos cuando se trata de regular otros tipos de pesca”. 
 
La implementación de la Ley de Límites Máximos de Captura en el año 2009 generó un gran cambio en 
el sector pesquero y alcanzó diversos beneficios con el fin de proteger el recurso, debido a que en años 
anteriores se presentó una carrera desmedida o “carrera olímpica” entre los agentes participantes para 
acceder a la máxima proporción de la cuota global autorizada en el menor tiempo posible, reduciendo 
significativamente los días de pesca.  

 

 

Hoy se pesca sólo hasta el 35% del stock de anchoveta identificado y el otro 65% permanece en el mar 
para su renovación y sostenibilidad. Asimismo, se han establecido dos temporadas de pesca al año a 
fin de no interrumpir el ciclo normal de reproducción, y se realizan suspensiones preventivas de zonas 
de pesca ante la identificación de una alta presencia de juveniles. 
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En efecto, la captura de juveniles, cuando ocurre, es involuntaria, pues a la fecha no existe tecnología 
que determine la composición de un cardumen antes de su extracción. Frente a este escenario, la forma 
de atenuar la pesca incidental de juveniles a nivel mundial se enfoca, más que en mecanismos punitivos, 
en herramientas normativas como la obligatoriedad del reporte oportuno y suspensión de las 
actividades pesqueras en dicha zona reportada. 
 
La anchoveta es, tal vez, la especie mejor estudiada en el mundo, lo que ha dado las bases científicas 
fidedignas para la adopción de medidas para su conservación y ordenación: 
 

• Sistema de seguimiento satelital 
 

Permite seguir las operaciones de toda la flota pesquera industrial, con el fin de observar si las 
embarcaciones vienen cumpliendo con las zonas de exclusión, áreas suspendidas y las vedas.  

 
• Programa de vigilancia y control de la pesca 
 

Presencia de un inspector calificado en todos los puntos de descarga, procesamiento y 
transporte de la industria de harina y aceite de pescado, con el objetivo de asegurar el estricto 
cumplimiento de las medidas de ordenamiento, a cargo de empresas certificadoras privadas 
designadas por el Estado.  
 

• Protección de juveniles 
 

Cierre temporal de zonas: permite que los armadores pesqueros informen de manera 
inmediata a través de una bitácora electrónica a bordo de todas las embarcaciones, las zonas 
de pesca con elevada presencia de juveniles, con el fin de que Produce proceda a la suspensión 
preventiva de la referida zona. 
 
Sistema complementario de monitoreo:  
 
➢ Prohibición de acceso a nuevas embarcaciones 
➢ Tamaño mínimo de captura del recurso en 12 cm, medida que determina la adultez de la 

anchoveta. Permite la reproducción y constante renovación de la población. 
➢ Características de la red para la captura de la anchoveta (diámetro de malla: ½ pulgada). 

Permite la selectividad de las capturas y protege a los juveniles.  
➢ Zonas reservadas de la costa (primeras 5 millas en el caso de la zona centro- norte), 

protegiendo el ecosistema costero para la reproducción y concentración de huevos, larvas 
y juveniles. Además, ayuda al desarrollo de la pesca artesanal. 

 
Por otro lado, actualmente se desarrolla a través de la Sociedad Nacional de Pesquería el Programa 
“Salvamares”, a través del cual se capacita a los tripulantes de la flota industrial en el correcto 
avistamiento y liberación de las especies que involuntariamente caen en las redes, como pingüinos, 
tortugas marinas, mantarrayas, entre otras; contribuyendo así al cuidado de la biodiversidad marina y 
a la protección de depredadores superiores y especies en peligro. 
 
Asimismo, la industria pesquera ha logrado ser un sector que realiza las acciones necesarias para 
minimizar su impacto al medio ambiente, respetando los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) de 
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efluentes, a través de la implementación de emisores submarinos que tratan el agua de cola, sanguaza 
y otras grasas, así como los ECA de emisiones, dejando en el pasado el secado de fuego directo en las 
plantas pesqueras, pasando a la utilización del secado a vapor (steam dried). Adicionalmente, se viene 
dando un cambio de matriz energética a gas natural como una energía más limpia que reduce las 
emisiones de gases de efecto invernadero.  
 
 

✓ Marco regulatorio 

En el Perú, el ordenamiento del sector pesquero lo dispone el Ministerio de Producción (PRODUCE), a 
través del Viceministerio de Pesquería, el cual es la máxima autoridad en materia pesquera y tiene 
entre sus funciones administrar de forma racional los recursos, promocionar la producción pesquera y 
desarrollar la pesca en general. Por otro lado, el Instituto del Mar del Perú (IMARPE) cumple una 
función fundamental al estudiar el ambiente y la biodiversidad marina, evaluar los recursos pesqueros 
y proporcionar información y asesoramiento para la toma de decisiones sobre la pesca, la acuicultura y 
la protección del medio marino.  

El Viceministerio de Pesquería, en conjunto con IMARPE, disponen de una serie de instrumentos de 
control que les permiten regular el acceso a la extracción y procesamiento de los recursos pelágicos; 
tales como la aplicación de vedas, la especificación de volúmenes de captura total permisible, tallas 
mínimas de captura y porcentaje de individuos juveniles permisibles en la extracción, la determinación 
de aéreas protegidas, el establecimiento de zonas de exclusión o la prohibición de pesca, entre otros. 

Considerando el volumen y el tamaño de la infraestructura existente, se ha declarado a la anchoveta y 
la sardina como especies plenamente explotadas. Ello implica la restricción del ingreso de nuevas 
embarcaciones pesqueras para la extracción de estas especies; además, se han otorgado autorizaciones 
solo para reemplazar la flota ya existente.  

Asimismo, se establecen dos periodos de veda al año para la anchoveta, los cuales varían de acuerdo 
con la disponibilidad del recurso y el ciclo biológico de la anchoveta. Generalmente, las temporadas de 
pesca se establecen de mayo a julio y de noviembre a enero.  

La normativa del sector pesquero está contenida principalmente en la Ley General de Pesca (DL 25977) 
y en su Reglamento (DS 01-94-PE), los cuales buscan normar la actividad pesquera con el fin de 
promover su desarrollo sostenido como fuente de alimentación, empleo e ingresos, así como asegurar 
un aprovechamiento responsable de los recursos hidrobiológicos.  

Destacan también los siguientes hechos relevantes que cumplen con una contribución importante al 
desarrollo del sector pesquero: 

• Programa de Vigilancia y Control de Pesca y Desembarque: 
En el año 2003, se crea la vigilancia y control permanente en los lugares de descarga, reforzando 
acciones para el control del correcto funcionamiento de equipos de pesaje de los establecimientos 
industriales pesqueros, y mediante acciones de vigilancia y control de embarcaciones que no 
cuentan con permisos de pesca. 
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• Ley de Límites Máximos de Captura: 
 
En el 2008 se promulgó la Ley de Límites Máximos de Captura (Decreto Legislativo 1084 y su 
correspondiente Reglamento), cambiando del sistema de cuota global de captura a uno mixto, que 
combina el establecimiento de una cuota de captura por cada temporada y la asignación de límites 
máximos de captura por embarcación (LMCE) o cuotas individuales de pesca. Este sistema de 
cuotas individuales de pesca transferibles (sistema CIT, o ITQ por sus siglas en inglés), se puso en 
práctica en la primera temporada de pesca del 2009 en adelante, y permitió a cada embarcación 
autorizada extraer anchoveta hasta completar su cuota individual o un porcentaje de la captura 
total permisible.  Se busca proteger los recursos, debido a que en años anteriores se presentó una 
carrera desmedida, o “carrera olímpica” entre los agentes participantes para acceder a la máxima 
proporción de la cuota global autorizada en el menor tiempo posible, reduciendo 
significativamente los días de pesca. En el 2009, Exalmar pasó a operar con menos del 50% de sus 
embarcaciones, y capturó de manera satisfactoria su cuota asignada.  
 
Este nuevo sistema significó un cambio, no solo para las empresas, sino también para muchos 
tripulantes por la reducción de la flota pesquera que esto significaba. Por ello, con la finalidad de 
apoyar a los que estuvieran dispuestos a acogerse al régimen establecido en el DL 1084, se creó un 
programa de beneficios voluntarios financiado con el aporte de las empresas pesqueras 
(armadores) para Consumo Humano Indirecto. Estos programas comprenden: 

• Reconversión laboral: reubicación de trabajadores en actividades dependientes y capacitación. 

• Desarrollo de micro y pequeñas empresas: capacitación en carreras y asesoría especializada. 

• Jubilación anticipada: para trabajadores mayores de cincuenta años que deseen. 

• Bonificación extraordinaria: 2.25 remuneraciones por año de trabajo (hasta un límite de 18 
remuneraciones).  
 

• Derechos de pesca: 
 

En el año 2019, a través del Decreto Supremo N° 007-2019-PRODUCE, el Ministerio de la Producción 
(PRODUCE) estableció un incremento en el pago de los derechos de pesca por concepto de extracción 
de los recursos hidrobiológicos destinados al consumo humano indirecto (CHI), efectuándose sobre la 
base de aplicar el 0.43% del valor FOB de harina de pescado (incrementando desde una tasa de 0.25%). 

 
• COVID-19: 

En el marco de la pandemia por el COVID-19, en el año 2020 y 2021 se establecieron una serie de 
medidas, en medio del Estado de Emergencia Nacional, con el fin de que el sector pesquero pueda 
adoptar todos los protocolos de seguridad y salud necesarios para proceder a desarrollar operaciones 
seguras, al considerarse como un sector esencial dentro de las actividades económicas del país.  

• En este contexto, en mayo del 2021 se emitió el DS 008-2020-PCM Decreto Supremo que aprobó 
la reanudación de actividades económicas en forma gradual y progresiva dentro del marco de la 
declaratoria de Emergencia Sanitaria Nacional. Asimismo, la RM 139-2020-PRODUCE que aprobó el 
Protocolo Sanitario de Operación ante el COVID-19 del Sector Producción para el inicio gradual e 
incremental de actividades en materia de Pesca Industrial. 

• En junio, se emitió la RM 448-2020-MINSA que aprobó los lineamientos para la vigilancia, 
prevención y control de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición al COVID-19. 
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• Posteriormente, en el transcurso del 2021 se han emitido diversas disposiciones para la vigilancia, 
prevención y control de la salud de los trabajadores, ante los cuales la compañía respondió 
inmediatamente con una rápida y estricta adecuación, desarrollando una operación segura, 
poniendo siempre como prioridad a la seguridad y salud de los trabajadores y sus familias. 

 

✓ El sector pesquero en el 2021 
 
De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI)1, la actividad productiva en el 
país tuvo un crecimiento de 13.3% en el año 2021, la tasa más alta de la que se tiene registro, la cual 
fue precedida por la fuerte contracción del año pasado que gatilló la pandemia del COVID-19. 
 
Esta recuperación está empujada por el récord histórico de exportaciones, las cuales alcanzaron los US$ 
57,159 millones en el 2021, un crecimiento de 37% frente al 2020. 
 
El sector pesca registró un crecimiento de 2.78%, debido al mayor desembarque de especies de origen 
marítimo en 6.6%, impulsada por la captura de especies destinadas al Consumo Humano Indirecto. 
Estas tuvieron un incremento del 19.7%, por la mayor extracción de anchoveta que alcanzó las 5.2 
millones de TM durante el año 2021, frente a las 4.3 millones de TM en el 2020. 
El año 2021, marcó cuotas de pesca y resultados muy satisfactorios, producto de una biomasa saludable 
de anchoveta en el litoral peruano, una normativa pesquera eficiente en el sector y una pesca 
responsable. 
 
 
• Consumo Humano Indirecto: 

 

 
Fuente: INEI. Elaboración: propia. 

 

 
1 Informe Técnico N° 2, Producción Nacional, Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), febrero del 2022. 
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Fuente: PRODUCE. Elaboración: propia. 

 
 

 
Fuente: PRODUCE. Elaboración: propia. 

 

 
 

Fuente: PRODUCE. Elaboración: propia. 
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• Primera temporada de pesca 2021: 

En la primera temporada de pesca del 2021, se estableció una cuota de pesca de 2.51 millones 
de TM y el sector capturó el 98% de la cuota establecida, mientras que Exalmar alcanzó el 100% 
de captura de su cuota propia, con un volumen de producción de 96 mil TM y una participación 
de 16.7%. 

PARTICIPACIÓN EN PROCESAMIENTO 
Empresa 

 
1da temporada 2020 1da temporada 2021 

 

21.8% 22.2% 

 
 

20.9% 21.1% 

 

18.1% 16.7% 

 

11.2%  11.5% 

 11.8% 10.8% 

 7.3% 7.9% 

Otros 8.9% 9.8% 

 

 

• Segunda temporada de pesca 2021: 

En la segunda temporada del 2021, se fijó una cuota de 2.05 millones de TM, en línea con las 
recomendaciones de IMARPE que observaron una biomasa de 7.01 millones de TM, 
confirmando el manejo adecuado del recurso y el compromiso con la sostenibilidad. En esta 
temporada, se capturó el 98% de la cuota del sector, con una captura de Exalmar de su cuota 
propia del 100%, un volumen de producción de 79 mil TM y una participación de 16.6%. En 
dicha temporada, Exalmar alcanzó un factor de conversión promedio de 4.15, el menor factor 
de conversión histórico en una temporada de pesca. 

 

PARTICIPACIÓN EN PROCESAMIENTO 

Empresa 
 

2da temporada 2020 2da temporada 2021 

 
 

20.4% 21.7% 

 21.4% 21.0% 

 

16.3% 16.6% 

 

11.6% 11.4% 

 11.2% 11.3% 

 7.7% 8.3% 

Otros 11.4% 9.7% 
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• Consumo Humano Directo: 

La temporada de pesca de jurel y caballa tuvo resultados auspiciosos nuevamente en el año 2021, 
gracias a la abundancia de dichas especies en el litoral peruano, con una captura efectiva de 94 mil 
TM en el sector y una participación de Exalmar de 20.5%. 

 
 

✓ Volatilidad del sector pesquero: 

El sector pesquero es naturalmente una industria muy volátil, dependiente de factores externos como 
el entorno mundial, las condiciones climáticas, el cambio climático, el mercado, entorno político, entre 
otros. 

Al ser una industria con altos costos fijos, ha pasado por años complicados producto de diversas crisis 
a lo largo de la historia, por lo que es fundamental para la sostenibilidad del sector, seguir trabajando 
a través de una pesca responsable y sostenible, cuidando nuestro mar para permitir la adecuada 
renovación del recurso. 

Sin embargo, existen también factores que se encuentran dentro de nuestro control, que nos permiten 
hacer frente a esta volatilidad y conseguir mejores resultados. Estos factores son la eficiencia, la 
productividad, la responsabilidad, entre otros, factores en los que se viene trabajando arduamente a 
través de la innovación constante y la mejora continua. 
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✓ Perspectivas 2022: 
 
El año 2022 mantiene perspectivas alentadoras para el sector pesquero. La Comisión Multisectorial del 
ENFEN mantiene el estado del “Sistema de alerta ante El Niño y La Niña Costeros” como “No activo”, 
debido a que es más probable que la temperatura superficial del mar (TSM) en la región Niño 1+2, que 
incluye la zona norte y centro del mar peruano, presente, en promedio, valores dentro del rango 
neutral, por lo menos hasta inicios de otoño de 2022.2 
 
El sector pesquero es uno de los mayores motores de la economía nacional, por lo que se requiere 
mantener políticas sólidas para seguir promoviendo su desarrollo. 
 
Esperamos que este sea un nuevo año de crecimiento para el sector pesquero, con el fin de seguir 
generando beneficios para nuestro país, como parte de la reactivación económica que es tan necesaria 
en este contexto. 
 
 
 

CAPÍTULO III: INFORMACIÓN DE LA EMPRESA 

Pesquera Exalmar S.A.A. es una empresa líder en el sector pesquero. Con 29 años de trayectoria, participa 

en la captura, procesamiento y comercialización de productos marinos de calidad y alto valor proteico. Al 

cierre de la segunda temporada del 2021, contaba con un 17% de participación en la industria, lo que la 

posiciona como la tercera empresa en procesamiento de harina y aceite de pescado, en un país que se ha 

consolidado como el primer productor y exportador de harina y aceite de pescado a nivel mundial.  

 

Exalmar promueve el talento humano y se considera un agente de cambio social; en consecuencia, 

contribuye con el desarrollo de sus colaboradores y también con el de la comunidad relacionada con la 

pesca en las zonas en donde opera. Pensando en el beneficio de las comunidades y el desarrollo de las 

futuras generaciones, la empresa impulsa un crecimiento que se fundamenta en el desarrollo sostenible, 

respaldando la conservación y protección del medio ambiente, de acuerdo con un marco regulatorio que 

busque garantizar la preservación de los recursos marinos. Asimismo, sobresale por su compromiso con 

prácticas de Buen Gobierno Corporativo y cuenta con el aval de las siguientes certificaciones 

internacionales en materia de calidad, seguridad y medio ambiente: BRC, OEA, ISO 14001, GMP+, IFFO RS, 

BASC, AC OMEGA, Friend of the Sea. 

 

 

 

 

 

 

 
2 Comunicado Oficial ENFEN N° 01-2022, Comisión Multisectorial Encargada del Estudio Nacional de El Fenómeno de 

El Niño. 
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1. Denominación, dirección, constitución y objeto social 

Pesquera Exalmar S.A. se constituyó como una sociedad anónima mediante escritura pública de fecha 
25 de noviembre de 1997, otorgada ante el notario público de Lima doctor Walter Ramón Pinedo 
Orrillo, inscrita en el Asiento A 001 de la partida electrónica 11006351 del Registro de Personas Jurídicas 
de Lima. 

Mediante acuerdo de la Junta General de Accionistas de fecha 1 de noviembre de 1997, elevada a 
escritura pública el 5 de diciembre de 1997 ante el notario público de Lima doctor Walter Ramón Pinedo 
Orrillo, Corporación Matta S.A. cambió su denominación social a PESQUERA EXALMAR S.A. 

A través de escritura pública de fecha 5 de enero de 1998, ante notario público de Lima, doctor Ricardo 
Ortiz de Zevallos V., se fusionan Pesquera Exalmar S.A. con Pesca Perú Huacho S.A., Pesquera María del 
Carmen S.A. y Exalmar S.A.  

Por otro lado, por acuerdo de Junta General de Accionistas y formalizada mediante escritura pública de 
fecha 29 de marzo de 2011, ante notario público de Lima, doctor Manuel Noya de la Piedra, se dispuso 
la adaptación de la Sociedad a una Sociedad Anónima Abierta, con la consecuente modificación del 
Estatuto Social, quedando como denominación de la sociedad: PESQUERA EXALMAR S.A.A. 

Esta Sociedad constituida tiene por objeto dedicarse a extraer, transformar, comercializar y exportar 
productos hidrobiológicos para el consumo humano directo e indirecto, así como importar insumos 
para la actividad de su giro, la compra-venta al por mayor y menor de esos productos, su representación 
y demás actividades que se le relacionen y le sean conexas. Asimismo, sin excluir actividades 
relacionadas, la sociedad podrá dedicarse a producir y comercializar harina y aceite de pescado. La 
sociedad, por cierto, tiene una duración indeterminada. Estas actividades están comprendidas dentro 
del código CIIU 15127. Su actividad económica se rige por la Ley General de Pesca, su reglamento y 
modificatorias. 

Las oficinas administrativas están ubicadas en la avenida Víctor Andrés Belaúnde 214, San Isidro, Lima, 
Perú. El número de su central telefónica es el 51 1 441 4420. 

2. Identidad Corporativa 
 
• Misión: 

Desarrollamos de forma sostenible productos hidrobiológicos de calidad, mejorando y 
transformando las condiciones de vida de las personas. 

• Visión: 

Ser reconocida por nuestros grupos de interés como una empresa sostenible, proveedora de los 
mejores productos de alto valor proteico. 

• Valores: 
 
• Integridad: actuamos con transparencia, honestidad y ética en todos nuestros ámbitos. 
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• Respeto: valoramos a las personas como individuos, así como la sostenibilidad de los recursos 
naturales y el ambiente para el bienestar de las futuras generaciones. 

• Responsabilidad: estamos comprometidos con el resultado de nuestras decisiones y su 
impacto en nuestros grupos de interés. 

• Comunicación: promovemos la confianza para generar una comunicación transparente e 
integradora en todos nuestros ámbitos de influencia facilitando la retroalimentación. 

• Excelencia: promovemos un desempeño sobresaliente, trabajo en equipo y una actitud 
innovadora, contribuyendo con el desarrollo personal. 

 
3. Grupo Económico 

A continuación, presentamos las principales empresas del Grupo Económico, Grupo Matta, con las que 
se tiene vinculación: 

• Complejo Agroindustrial Beta S.A. 
 

Complejo Agroindustrial Beta S.A. esta entre las cinco empresas más grandes empresas 

agroindustriales del país, produciendo y exportando espárragos verdes frescos, espárragos 

congelados, uvas, arándanos paltos y granadas.  

 

Víctor Matta inició esta hoy próspera empresa con un modesto cultivo de productos de pan llevar 

en tierras ubicadas en su natal Chincha, además de, inicialmente, dedicarse en paralelo al negocio 

de gallinas ponedoras. En el año 1993 constituyó Complejo Agroindustrial Beta S.A. con una visión 

agroindustrial exportadora que apuntaba a desarrollar cultivos permanentes con claras ventajas 

competitivas respecto de otros países en el resto del mundo.  

 

A la fecha, se exportan los siguientes productos, todos cultivados en campos propios: espárragos 

verdes frescos y congelados, uvas de mesa, arándanos, paltos y granadas. La ubicación y 

crecimiento de sus campos han variado significativamente desde sus inicios en Chincha. 

Actualmente opera en las siguientes zonas: Ica (300 Has. de uvas, 770 Has. de espárragos, 250 Ha. 

de arándanos y 61 Ha. de granadas), Chincha (170 Has. de paltos), Jayanca (860 Has. de espárragos, 

310 de arándanos y 50 Has. de paltos), Chulucanas (570 Has. de uva), Olmos (665 Has. de paltos y 

600 Has. de arándanos). Adicionalmente con empresas vinculadas se mantienen 131 Has de 

espárragos en Ica y en Pacora (Lambayeque) 52 Has de arándanos y 245 Has de espárragos. El total 

de extensión sembrada es de aproximadamente 4,700 Has, con alrededor de 1,800 Has adicionales 

para crecimientos futuros.  

 

La empresa cuenta, adicionalmente, con nueve plantas de empaque: dos en Ica (uvas y arándanos), 

dos en Chincha (una para espárragos y otra para usos múltiples, como paltos o cítricos), en Jayanca 

una para espárragos y otra para arándanos, una en Chulucanas (para uvas) y en Olmos una planta 

para paltos y otra para arándanos. Adicionalmente se tienen dos plantas congelados una en Ica y 

otra en Jayanca. Los principales destinos de su producción son: Estados Unidos, Europa y Asia. 

Asimismo, Complejo Agroindustrial Beta llega a emplear hasta 13 mil colaboradores de manera 
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directa y representa un gran agente de cambio, generador intensivo de trabajo y promotor del 

desarrollo en diferentes zonas del país donde no siempre llega el Estado. Desde sus inicios, trabajó 

con las comunidades relacionadas al agro en las zonas de influencia para mostrarles cómo esta 

actividad podía llegar a modernizarse, promoviendo una nueva mentalidad en la gente, lo que ha 

permitido a miles de familias mejorar su calidad de vida. En el 2021, las ventas y el EBITDA de 

Complejo Agroindustrial Beta ascendieron a aproximadamente US$ 200 millones y US$ 70.0 

millones respectivamente. 

 
4. Capital social, accionariado y evolución de la acción 

 
Al 31 de diciembre del 2021, el capital íntegramente suscrito y pagado de la Sociedad ascendía a la 
cantidad de S/. 295’536,144, dividido en 295’536,144 acciones comunes con derecho a voto de un valor 
nominal de S/. 1.00 cada una. Todas las acciones confieren a sus titulares los mismos derechos y 
obligaciones. 

 
La composición accionaria al 31 de diciembre del 2021, respecto de los accionistas mayores al 5% era 
la siguiente: 
 

Accionistas Acciones Participación Origen 

Caleta de Oro Holding S.A.C. 196,774,596 66.58% Perú 

Caleta de Oro Holding del Perú S.A.C. 25,000,000 8.46% Perú 

Inversiones ODISEA 27,156,338 9.19% Chile 

Otros 46,605,210 15.77% - 

Total 295,536,144 100.0%  

 
 
A continuación, se muestra el detalle de la distribución de las acciones con derecho a voto, según el 
porcentaje de tenencia: 
 

 

Tenencia N° accionistas Participación 

Menor a 0.5% 115 7.27% 

Entre 0.5% - 1% 0 0.00% 

Entre 1% - 5% 4 8.50% 

Entre 5% - 10% 2 17.65% 

Mayor a 10% 1 66.58% 

Total 122 100.00% 
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Las acciones de la compañía se cotizan en la Bolsa de Valores de Lima. Al 31 de diciembre del 2021, el 
valor de mercado de las 295’536,144 acciones era de S/. 1.64 por acción, mientras que al 31 de 
diciembre del 2020 era de S/. 0.99. 
 

 

Cotizaciones 2021 (S/.) 

Mes Apertura Cierre Máxima Mínima Promedio 

Enero 1.03 1.20 1.20 1.03 1.13 

Febrero 1.23 1.35 1.35 1.23 1.27 

Marzo 1.45 1.50 1.50 1.45 1.47 

Abril - - - - - 

Mayo 1.20 1.10 1.20 1.05 1.10 

Junio 1.10 1.15 1.15 1.10 1.10 

Julio 1.30 1.40 1.40 1.30 1.33 

Agosto 1.39 1.30 1.40 1.30 1.35 

Setiembre 1.30 1.16 1.40 1.10 1.12 

Octubre 1.16 1.15 1.20 1.12 1.17 

Noviembre 1.20 1.60 1.70 1.20 1.44 

Diciembre 1.65 1.64 1.75 1.47 1.71 
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5. Historia de Pesquera Exalmar:  
Una historia de logros y de superación de desafíos que son sólo el comienzo: 29 años desarrollando 
productos de calidad, mejorando y transformando las condiciones de vida de las personas. 
 

AÑOS 1976 1992 1993 - 1997 1998 - 2000 

HECHOS RELEVANTES 

VÍCTOR MATTA 
CUROTTO 

INCURSIONA EN 
EL SECTOR 
PESQUERO 

PROCESO DE 
PRIVATIZACIÓN DEL 
SECTOR PESQUERO 
Y CONSTRUCCIÓN 

DE PRIMERA 
PLANTA 

ADQUISICIÓN 
PLANTAS Y 

EMBARCACIONES Y  

FENÓMENO DEL 
NIÑO 

El Sr. Víctor Matta 

Curotto, incursiona 

en el rubro 

pesquero como 

armador con la 

adquisición de la 

embarcación 

pesquera Cuzco 4. 

Una de las primeras 

empresas privadas en 

ingresar a la actividad 

industrial. 

Construcción de 

primera planta de 

harina de pescado en 

Casma (Casma, 

Ancash), a través de la 

empresa Explotadora 

de Alimentos del Mar 

S.R.L. 

Fundación de 

Pesquera Exalmar SAA 

(07.07.1992) e inicio 

de operaciones. 

1995: Construcción de 

planta de Tambo de 

Mora (Chincha, Ica) a 

través de la empresa 

Pesquera Alfa S.A. 

1997: Adquisición de 

empresa Pesca Perú 

Huacho S.A., cuyo activo 

principal fue la planta de 

Huacho (Huaura, Lima), 

a través de la empresa 

Pesquera María del 

Carmen S.A. 

Constitución Social de 

Pesquera Exalmar S.A. 

Adquisición y 

construcción de nuevas 

embarcaciones 

pesqueras. 

1998: fusión de 

empresas del Sr. Víctor 

Matta Curotto 

(Pesquera Alfa S.A., 

Pesquera María del 

Carmen S.A. y Pesca 

Perú Huacho, con 

Pesquera Exalmar S.A.). 

Construcción de planta 

de Chicama (Ascope, La 

Libertad). 

Fenómeno del Niño 

fuerte. 

Crisis internacionales 

(crisis asiática, crisis 

rusa).  

2000: Adquisición de 

embarcaciones. 
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AÑOS 2001 - 2007 2008 2009 2010 

HECHOS 

RELEVANTES 

DECISIONES 
FINANCIERAS 

ESTRATÉGICAS 

DECISIONES 
FINANCIERAS 

ESTRATÉGICAS 

SISTEMA DE CUOTA 
INDIVIDUALES 

IPO 

2004: Incursión en el 
mercado de capitales 

con el Primer 
Programa de 

Instrumentos de 
Corto Plazo por US$  

5 MM.  

2006: Adquisición de 
planta de Chimbote 

(Santa, Ancash) y 
embarcaciones 

pesqueras. 

2007: Incorporación 
de Private Equity con 
un 22.7% del capital 

social (Citigroup 
Venture Capital 
International, a 

través de su vehículo 
financiero 

Stafedouble), por 
US$ 30 MM. 

Primer Crédito 
Sindicado 

Internacional 
por US$ 80 MM. 

Adquisición del 
50% de 

participación en 
la empresa 
Cormar S.A. 

Adquisición de 
planta del Callao 

(Callao, Lima). 

Asignación de un 
Porcentaje Máximo 

de Captura por 
Embarcación (PMCE) 

sobre la base de la 
capacidad de flota y 

volúmenes 
capturados en los 

cuatro años 
anteriores. 

Proceso de 
adaptación al nuevo 

sistema, 
redimensionando la 

flota para mayor 
eficiencia, 

reduciendo el 
número de 

embarcaciones a 14. 

Inicio de la 
extracción de pesca 

para Consumo 
Humano Directo con 
3 embarcaciones con 

sistemas de frío. 

Oferta Pública 
Primaria de 

Acciones (IPO) 
por 57.5 

millones de 
acciones, 

incorporando 
un capital 

adicional de 
US$ 100 MM. 

Adquisición de 
cuotas 

adicionales, 
alcanzando un 

6.45% en la 
zona Centro- 

Norte y 4.34% 
en la zona Sur.  

Inversiones en 
Consumo 
Humano 
Directo, 

implementando 
sistema de frío 

en 3 
embarcaciones. 
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AÑOS 2011 2012 2013 2014-2016 

HECHOS 

RELEVANTES 

DECISIONES 
FINANCIERAS 

ESTRATÉGICAS 

CONSUMO 
HUMANO 
DIRECTO 

EMISIÓN 
INTERNACIONAL DE 

BONOS  

FENÓMENO DEL 
NIÑO 

Segundo Crédito 
Sindicado 

Internacional por 
US$ 140 MM. 

Conversión de la 
planta de Huacho a 

Steam Dried, 
quedando todas las 
plantas de Exalmar 
bajo dicho sistema. 

Se inicia 
construcción de 
planta de Paita. 

Inversiones en 
Consumo 
Humano 
Directo. 

Construcción 
de planta de 

congelados en 
Paita (Piura), 
con inversión 

de US$ 10 MM. 

Primera Emisión 
Internacional de 

Bonos por US$ 200 
MM, con 

vencimiento en 2020 
y tasa de interés de 

7.375%. 

Construcción de 
planta Tambo de 

Mora CHD (Chincha, 
Ica), con una 

inversión de US$ 25 
MM. 

Demostrada 
capacidad para 

operar con cuota 
cero en la 2da 

temporada 2014. 

Impacto en 
menores niveles 

de cuota y 
captura efectiva. 

Inicio de 
operaciones de 

planta Tambo de 
Mora CHD 

Menor 
disponibilidad de 

especies para 
CHD. 
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AÑOS 2017-2019 2020 2021 

HECHOS 

RELEVANTES 

RECUPERACIÓN COVID-19 

Recuperación del sector 
gracias a la buena gestión 
pesquera de parte de las 

autoridades, garantizando 
una biomasa saludable. 

. 

 

Años en los que el mundo vivió un gran desafío al tener 
que enfrentar a la pandemia del COVID-19, con un 

impacto enorme en pérdidas humanas y económicas 
alrededor del mundo.  

 

El sector pesquero peruano y Exalmar enfrentaron el 
desafío con valentía y responsabilidad, adaptándose a 

una nueva normalidad, con buenos resultados: se 
alcanzaron récords en volúmenes de producción, 

participación en procesamiento y ratio de conversión 
más bajo en operación. 
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6. Descripción de operaciones 
 

 
• Consumo Humano Indirecto: 

 
• Proceso productivo: 

 
 

El proceso de fabricación de la harina y el aceite comienza con la captura y/o abastecimiento 
de la materia prima (anchoveta), continúa con los procesos de almacenamiento, cocinado - 
prensado, secado, molienda y finalmente el envasado.  
 
Todas nuestras plantas están equipadas con el sistema de secado a vapor indirecto (steam 
dried). Asimismo, tres de nuestras plantas utilizan gas natural como fuente de energía: 
Chimbote, Callao y Tambo de Mora, que representan el 61% de la capacidad total de 
procesamiento. 
 
Estamos fuertemente comprometidos con el medio ambiente, motivo por el cual realizamos 
un estricto tratamiento a todos nuestros efluentes, emisiones y residuos, cumpliendo las 
normativas ambientales vigentes. Precisamente, uno de nuestros logros más recientes ha sido 
recertificar en todas nuestras plantas, la vigencia de la norma internacional de gestión 
ambiental ISO 14001 en su versión 2015. 
 
Finalmente, la comercialización de nuestros productos de harina y aceite de pescado llegan a 
Europa y Asia principalmente, bajo venta directa a clientes o a través de brókers. 

Captura y/o

abastecimiento 
materia prima

Proceso (Steam 
Dried): 

1) Cocinado-
prensado

2) Secado

3) Molienda

4) Envasado

Productos:

- Harina de pescado:

(Premium, 
Superprime, 

Prime,Tailandia,Taiw
an y Standard)

- Aceite de pescado: 

Aqua y Omega 3 
Grade

Distribución: 

- Brokers

- Venta directa
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• Productos: 

 
a. Harina de pescado: 

 
Contiene entre 65% y 70% de proteínas de alta calidad y es rica en Omega 3, por lo que 
constituye una fuente esencial de alimento y energía que se utiliza como insumo para 
producción de piensos y crianza de animales de la industria ganadera (tanto porcina como 
ovina) y principalmente para la acuicultura. 
 
La harina de pescado se ha convertido en un componente estratégico en la fórmula 
utilizada para la acuicultura, optimizando el desarrollo, crecimiento y reproducción de los 
peces de cultivo. Sus nutrientes ayudan con la resistencia contra enfermedades al estimular 
y ayudar a mantener un sistema inmunológico funcional saludable. 
 
Tiene numerosas ventajas en su utilización por su gran fuente proteica y energética de alta 
calidad, así como ventajas para la salud por su contenido de EPA y DHA (de la serie Omega 
3), y el incremento de bienestar y productividad de animales, con una mejora de la 
inmunidad, reducción de la mortalidad y reducción de la severidad de enfermedades 
inflamatorias. Estas proteínas esenciales, grasas, minerales y vitaminas se transmiten a los 
humanos. 
 

 
b. Aceite de pescado: 

 
Es valorado por sus beneficios para la salud, gracias a sus ácidos grasos esenciales EPA y 
DHA. Se utiliza en la producción de piensos para la acuicultura y también para el consumo 
humano a través de cápsulas que constituyen un importante suplemento para la salud 
humana, con beneficios cardiovasculares y del sistema inmunológico, así como funciones 
cerebrales, entre otros. 
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• Consumo Humano Directo: 
 
 

• Proceso productivo: 
 

 
 

 

 

Las plantas de congelados para Consumo Humano Directo (CHD) cuentan con dos sistemas de 

producción definidos: uno donde se realizan operaciones manuales, con personal especializado 

en la elaboración de productos hidrobiológicos congelados; y otro con sistemas automatizados, 

con uso de equipos de última generación, concretamente para el proceso de especies pelágicas 

como el jurel y la caballa. 

 

En todo el proceso se controla el tiempo y la temperatura, luego el producto es congelado en 

equipos específicos para esta operación; esto con la finalidad de conservar sus características y 

preservar el producto. Posteriormente es empacado y etiquetado con un sistema de 

trazabilidad, luego es almacenado, manteniendo la cadena de frío y la calidad de los productos 

hasta su despacho (venta local) o embarque (exportación).  

 

Finalmente, la comercialización de nuestros productos llega a África, Europa y Asia 

principalmente, bajo venta directa a clientes o a través de brókers. 

 

 

 

 

 

 

Captura y/o 
descarga

Proceso de 
transformación

Almacenamiento
Despacho o 
embarque
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• Productos: pescado congelado 

El Perú tiene uno de los mares más ricos del mundo en recursos pesqueros, principalmente una 

gran variedad de peces, siendo los de mayor abundancia los peces pelágicos o también 

llamados peces azules, que viven próximos a la superficie del mar. Estos se caracterizan por 

contener una mayor cantidad de grasa en su carne que es rica en ácidos grasos esenciales 

OMEGA-3 (EPA y DHA), importantes en diversas funciones de nuestro organismo. Entre las 

especies representativas tenemos peces ricos en Omega-3 a la anchoveta, caballa, y jurel. 

La importancia de consumir pescados azules se debe a la cantidad de ácidos grasos omega 3 

que poseen, los cuales brindan a nuestro organismo una serie de beneficios, como bajar el 

colesterol alto y controlarlo, prevenir las afecciones cardíacas, disminuir la tensión arterial, 

reducir la depresión y el estrés, o evitar la psoriasis y la osteoporosis. 

Son alimentos con alto valor biológico y proteico, dado que aportan proteínas similares a la 

carne, no contienen carbohidratos (almidones y azúcares), son ricos en vitamina A, vitamina C 

y vitaminas del complejo B; brindan calcio, fósforo, potasio y minerales como el hierro, potasio, 

magnesio y zinc, componentes que ayudan a prevenir la anemia y contribuir con el crecimiento 

y desarrollo de los niños. Es un alimento rico en lisina, un aminoácido imprescindible para el 

crecimiento de los niños. Además, posee omega 3 y 6, grasas esenciales que nuestro organismo 

no produce y que sirven para desarrollar el cerebro favoreciendo la interconexión nerviosa, 

mejorar la visión, mantener la piel en condiciones saludables, prevenir enfermedades como el 

alzhéimer y la depresión, y enfermedades cardiacas asociadas a la elevación de colesterol, pues 

limpia las arterias del cuerpo, al disolver y eliminar el colesterol y triglicéridos. 
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• Principales activos 
 

• Flota  

Al 31 de diciembre del 2021, la flota opera 21 embarcaciones, con una capacidad de bodega 
operativa de acero de 6,184 m3 y de madera de 522 m3. La compañía cuenta con una cuota 
propia de 6.7731% para la zona Centro- Norte y 4.6416% para la zona Sur, para el desarrollo de 
actividades para Consumo Humano Indirecto. 

De la flota total en operación, seis de nuestras embarcaciones cuentan con sistema de 
preservación de RSW (recirculación por agua helada), con una capacidad de bodega de 
refrigeración de 1,990 m3 y permisos vigentes para la extracción de jurel y caballa para el 
Consumo Humano Directo. Se cuenta, además, con equipamiento electrónico y de navegación 
que cumplen con los más altos estándares, lo cual nos permite preservar la materia prima que 
va a ser descargada en las plantas.  

En el 2021, se trabajó en la construcción de una nueva Embarcación Pesquera, a través de la 
sustitución de capacidades de la Embarcación Pesquera siniestrada “Nuevo San Telmo” y la 
Embarcación “Lobos de Afuera”. 

Es importante mencionar que al cierre del 2021 se mantienen trece embarcaciones y dos 
plantas en Fideicomiso en favor de entidades del sistema financiero. Esto en respaldo de un 
crédito sindicado de largo plazo con instituciones financieras nacionales e internacionales. 

 

• Plantas de procesamiento 

La compañía cuenta con cinco plantas productoras de harina y aceite de pescado, las cuales se 
encuentran en Tambo de Mora, Huacho, Callao, Chimbote y Chicama, con una capacidad de 
procesamiento total de 539 TM por hora. Las cinco plantas, estratégicamente ubicadas a lo 
largo del litoral peruano, permiten optimizar la producción y la recepción de materia prima, 
tanto de la flota propia como de terceros.  

En el 2021, se logró la aprobación del incremento de capacidades de operación de dos plantas 
de Consumo Humano Indirecto, otorgados a nuestras plantas de Chimbote y Huacho, pasando 
de 90 a 130 TM/ hora y de 84 a 109 TM/ hora, respectivamente. 

Asimismo, la compañía viene desarrollado alianzas estratégicas con algunas empresas, con el 
fin de incrementar su participación en el sector.  

Asimismo, se cuenta con dos plantas destinadas a la producción de congelados (Consumo 
Humano Directo), ubicadas estratégicamente en Tambo de Mora (575 TM/día) y Paita (108 TM/ 
día).  
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CAPÍTULO IV: DIRECTORIO Y GERENCIA 
 

1. Directores 
 
El Directorio se encuentra actualmente conformado por siete directores. El Presidente del Directorio, 
Sr. Víctor Matta Curotto, se encuentra vinculado a los accionistas Caleta de Oro Holding del Perú S.A.C., 
Caleta de Oro Holding S.A. y Silk Holding Management LTD, sumando así el Grupo Económico 
controlador un 76.75% del accionariado.  
 
Asimismo, Pesquera Exalmar cuenta con más de un tercio de miembros del Directorio calificados como 
independientes: Andrés Muñoz Ramírez, Cristian Celis Morgan y Martín Ramos Rizo Patrón.  
 
Al 31 de diciembre del 2021, el Directorio de la empresa se encuentra conformado por las siguientes 
personas: 
 
 

Directores 

Víctor Matta Curotto Presidente de Directorio 

Víctor Matta Dall’Orso Vicepresidente del Directorio 

María Cecilia Blume Cillóniz Director dependiente 

Rodrigo Sarquis Said Director dependiente 

Andrés Muñoz Ramírez Director independiente 

Cristian Celis Morgan Director independiente 

Martín Ramos Rizo Patrón Director independiente 

 

A continuación se presenta una breve reseña de los directores: 

▪ Víctor Manuel Matta Curotto, identificado con DNI No. 21802940, como Presidente del Directorio. 

▪ Género: masculino. 
▪ Calificación: titular, dependiente. 
▪ Reseña: Empresario con más de 45 años de experiencia en los sectores pesquero, agroindustrial 

y de servicios. Socio fundador de Pesquera María del Carmen, Pesquera Alfa y Exalmar 
(empresas que se fusionaron y originaron Pesquera Exalmar S.A.A.); Complejo Agroindustrial 
Beta y Empacadora Beta (empresas fusionadas actualmente en Complejo Agroindustrial Beta 
S.A.); Agrocítricos S.A.; Alpine Perú S.A. y Compañía Hotelera El Sausal. Presidente del 
Directorio de Pesquera Exalmar S.A.A.; Complejo Agroindustrial Beta S.A. y Corporación 
Exalmar S.A. Es miembro del Directorio de Pesquera Exalmar S.A.A. desde 1997. 

▪ Víctor Santiago Matta Dall’orso, identificado con DNI No. 40621802, como Vicepresidente del 

Directorio. 

▪ Género: masculino. 
▪ Calificación: titular, dependiente. 
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▪ Reseña: Estudios de Administración en la Universidad de Lima. Se desempeñó como Asistente 
de Banca Corporativa en el Banco de Crédito del Perú desde el 2003 hasta el 2005. En el 2005 
ingresó a Pesquera Exalmar S.A.A., ocupando el puesto de Controller General Adjunto hasta el 
2008. Se desempeñó en el cargo de Gerente General Adjunto desde el 2010 hasta el 2019, con 
funciones relacionadas con las áreas de Operaciones Flota, Captación de Pesca de Terceros y 
Legal. Es miembro del Directorio de Pesquera Exalmar S.A.A. desde el 2015. 

▪ María Cecilia Blume Cillóniz, identificada con DNI No. 08268044. 

▪ Género: femenino. 
▪ Calificación: titular, dependiente. 
▪ Reseña: Abogada graduada en la Pontificia Universidad Católica del Perú, con Maestría en 

Gobierno y Administración Pública por el Instituto Ortega y Gasset de Madrid, España. Es 
Arbitro de la Cámara de Comercio de Lima, de la Pontificia Universidad Católica del Perú y de 
la Cámara de Comercio Peruano-Americana (AMCHAM). Experta en asociaciones público-
privadas, contrataciones del Estado, energía y minería. En el Sector Público, ha sido Jefe de 
Gabinete de Asesores en el Ministerio de Economía y Finanzas y en la Presidencia del Consejo 
de Ministros, y Gerente Legal de OSINERGMIN. En el sector privado, es asesora legal y de 
estrategia corporativa, así como Directora de Empresas privadas y públicas.  Es miembro del 
Directorio de Pesquera Exalmar S.A.A. desde el 2010. 

▪ Rodrigo Sarquis Said, identificado con cédula de identidad chilena No. 6.280.901-9. 

▪ Género: masculino. 
▪ Calificación: titular, dependiente. 
▪ Reseña: Ingeniero Comercial Titulado, egresado de la Universidad Adolfo Ibáñez de Chile en 

1985. Actualmente se desempeña como Presidente de Blumar S.A., VP de Salmones Blumar 
S.A. y, adicionalmente, participa de los siguientes directorios:  Frigorífico Pacífico SpA, 
Pacificblu SpA, St.Andrews S.A., de la Asociación de Industriales Pesqueros ASIPES A.G. VIII 
Región, Sinergía Inmobiliaria S.A. y Agroindustrial Siracusa S.A. Se ha desempeñado como 
presidente de la Sociedad Nacional de Pesca de Chile (SONAPESCA) y consejero titular del 
Consejo Nacional de Pesca (sector empresarial). Entre sus actividades empresariales destaca su 
participación en otros negocios, como Inmobiliaria Sinergía S.A., que se dedica a la construcción 
de casas, departamentos y oficinas en Santiago de Chile; y en la industria del aceite de oliva, en 
Villa Prat, localidad de la Región del Maule, en Chile. Es miembro del Directorio de Pesquera 
Exalmar S.A.A. desde el 2011. 

▪ Andrés Mauricio Muñoz Ramirez, identificado con Carnet de Extranjería No. 000038051. 

▪ Género: masculino. 
▪ Calificación: titular, independiente. 
▪ Reseña: Ingeniero Comercial en Administración de Empresas de la Universidad de Santiago de 

Chile, 1986, con un posgrado en Administración y Dirección de Empresas de la Universidad del 
Desarrollo de Chile en 1995. Se desempeñó como Presidente de Financiera TFC S.A. Trabajó 
desde 1999 hasta el 2011 en Interbank, siendo Vicepresidente Ejecutivo Comercial, 
responsable de la apertura de la Oficina de Representación en China. Desarrolló el área de 
finanzas corporativas (Mercado de Capitales y M&A) y fue Vicepresidente Ejecutivo de Riesgos 
teniendo a su cargo la absorción del Banco Latino y la reestructuración de la Cartera de Crédito 
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del Banco. Posee experiencia en el área Inmobiliaria Hipotecaria de Interbank y ha sido Director 
de URBI (Inmobiliaria del Grupo Interbank). Anteriormente, trabajó en el Grupo Santander Perú 
como Gerente de Riesgos Admisión Empresas. En el 2008 participó en KELLOG GRADUATE 
SCHOOL OF MANAGEMENT, The CEO’S Management (Illinois, Jul 2008). Ha sido catedrático 
invitado por la Facultad de Economía para el curso “Tópicos de Economía Aplicada” en la 
Universidad de Lima. Es miembro del Directorio de Pesquera Exalmar S.A.A. desde el 2013. 

▪ Martín Ramos Rizo Patrón, identificado con DNI No. 40736860. 

▪ Género: masculino. 
▪ Calificación: titular, independiente. 
▪ Reseña: Licenciado en Ciencias e Ingeniería Eléctrica y Licenciado en Ciencias Administrativas 

con concentración en Finanzas, en el Massachusetts Institute of Technology (MIT). También 
cuenta con una maestría en Ingeniería Eléctrica e Informática en dicho Centro de Estudios. 
Desde el año 2012 se desempeña como Profesional de Inversión con el gestor de activos 
internacional The Rohatyn Group (TRG), administrando el Fondo de Capital Privado LAPEF, y 
participando en la dirección estratégica de las compañías en su portafolio de inversiones. 
Anteriormente formó parte del equipo de Banca de Inversión y Finanzas Corporativas para la 
Región América Latina en el Banco de Inversión Morgan Stanley, con base en Nueva York. 
Previamente perteneció al grupo de Banca de Inversión y Finanzas Corporativas, enfocado en 
clientes del Sector Tecnología en el mercado americano, con base en Boston y Nueva York. 
Cuenta con más de 16 años de experiencia en finanzas corporativas, fusiones y adquisiciones, 
dirección estratégica de negocios, y análisis y ejecución de inversiones en los Estados Unidos y 
América Latina. Es miembro del Directorio de UNACEM desde el 2018, y miembro del Directorio 
de Pesquera Exalmar S.A.A. desde el 2015. 

▪ Cristian Celis Morgan, identificado con Pasaporte No. 9499241-9. 

▪ Género: masculino. 
▪ Calificación: titular, independiente. 
▪ Reseña: Ingeniero Comercial de la Pontificia Universidad Católica de Chile (1991), con un 

Master in Finance en London Business School (1996). Es socio y fundador de Australis Partners, 
una firma independiente de administración de fondos de private equity enfocada en los países 
de la Alianza del Pacífico, México, Colombia, Perú y Chile. Cristián comenzó su carrera en 
Citigroup en 1991 como miembro del equipo de Finanzas Corporativas. Durante 10 años 
acumuló una valiosa experiencia en transacciones de M&A y Deuda para grandes compañías 
chilenas y regionales tanto en el mercado de capitales local como internacional. A partir de 
1998 su carrera se enfocó en el negocio de private equity. Primero contribuyendo al desarrollo 
de este negocio a nivel local (Chile) y luego, a partir del 2001, como miembro de la plataforma 
global de private equity para mercados emergente de Citi -CVCI (Citigroup Venture Capital 
International). Como parte de su desarrollo profesional en el negocio de private equity ha 
participado activamente en compañías de diversos sectores como, por ejemplo: inmobiliario y 
construcción, harina y aceite de pescado, minería no metálica, telecomunicaciones y redes de 
fibra óptica, crianza y exportación de salmones, energía, servicios medioambientales, 
entretención, laboratorios clínicos, entre otras. Es miembro del Directorio de Pesquera Exalmar 
S.A.A. desde abril del 2016. 
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2. Plana Gerencial 
 
Al 31 de diciembre del 2021, la Plana Gerencial de la empresa se encuentra conformada por las 
siguientes personas: 

Plana Gerencial 

Gerencia General Rossana Ortiz Rodríguez 

Gerencia de Administración y Finanzas Raúl Briceño Valdivia 

Gerencia de Operaciones Flota Fernando Angulo Delgado 

Gerencia de Operaciones de CHI Claudio Castañeda Galloso 

Gerencia de Innovación y Operaciones CHD Rafael Ormeño Durand 

Gerencia Comercial Judith Vivar Ramírez 

 

A continuación, se presenta una breve reseña de los miembros de la Plana Gerencial: 

• Rossana Ortiz Rodríguez. Contadora Pública graduada de la Universidad de Lima. Realizó estudios en 
el Programa de Alta Dirección de la Universidad de Piura en 1992. Cuenta, además, con diversos 
estudios en las áreas de planeamiento estratégico, proyectos, administración, contabilidad, sistemas e 
impuestos, conocimientos obtenidos en Suecia, Japón y Estados Unidos. Asimismo, tiene formación en 
la Escuela de Entrenamiento de Arthur Andersen, a escala local e internacional, y en diversas 
instituciones educativas del país. Se desempeñó como Directora Ejecutiva de Pesquera Exalmar S.A. 
(1996-2005), como Gerente de Administración y Finanzas y de Negocios de Fima S.A. (1990-1995), y 
como Auditora Senior en Arthur Andersen & Co. (1983-1989). Se desempeña en el cargo actual desde 
el 2006. 
 

• Raúl Briceño Valdivia. Licenciado en Economía por la Universidad de Lima en 1982 y magíster en 
Administración por ESAN en 1986. Cuenta con estudios en el Programa de Desarrollo Directivo de la 
Universidad de Piura (1991), así como con un diplomado en Quality Management-AOTS, obtenido en 
Osaka, Japón, en el 2003. En el 2014 participó en el Programa Internacional de Dirección Financiera 
organizado por el P.A.D. de la Universidad de Piura y la London School of Economics. Se desenvolvió en 
el área de Finanzas de Minsur S.A. (1988-1999) y fue subgerente de Negocios en Interbank (1983-1988). 
Hasta el año 2021 fue miembro del Consejo Directivo de Procapitales y actualmente es Director de 
Aproferrol y SEMAN S.A.C.. Se desempeña en el cargo actual desde el 2000. 
 

• Fernando Angulo Delgado. Bachiller en Ciencias Marítimas egresado de la Escuela de Oficiales de la 
Marina Mercante en el año 1987con diplomado en “Gestión de operaciones y producción “, se  
desempeñó como ingeniero de mantenimiento marítimo por 14 años embarcado en buques mercantes 
de ruta internacional de navieras comerciales nacionales y extranjeras, laboró 12 años en “Trabajos 
Marítimos SA” (principal operador portuario y marítimo del país) como   “superintendente marítimo de 
flota” a cargo de la operación y mantenimiento de una flota  de 22 remolcadores , 19 lanchas y 2 
barcazas para trabajos de mantenimiento marítimo. Con amplia experiencia en el manejo de 
operaciones portuarias, marítimas y pesqueras, gestión de mantenimiento, operaciones y manejo de 
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sistemas integrados de gestión (Seguridad, Protección y calidad). Se desempeña en el cargo actual 
desde el 2012. 
 

• Claudio Castañeda Galloso. Licenciado en Ingeniería Mecánica por la Universidad Nacional de 
Ingeniería cuenta con una especialización en Instrumentación y Control Industrial y con amplia 
experiencia en el sector pesquero, siendo Especialista en Sistemas de Producción y Mantenimiento, por 
funciones desarrolladas en empresas líderes de la industria. Desde el 2014 ocupó el puesto de Gerente 
de Producción de la empresa TASA, donde previamente fue Subgerente de Producción, 
Superintendente Adjunto de Gerente Central de Operaciones y Superintendente de Planta. 
Previamente desarrolló funciones afines en las empresas Pesquera Polar y Austral Group. Se 
desempeña en el cargo actual desde agosto del 2019. 

 

• Rafael Ormeño Durand. Licenciado en Ingeniería Industrial por la Pontificia Universidad Católica del 
Perú, cuenta con una MBA en la Escuela de Dirección de la Universidad de Piura. Desde el 2016 ocupó 
el puesto de Gerente de Proyectos de San Miguel Industrias PET, empresa líder en la fabricación de 
botellas PET. Anteriormente se desempeñó como Gerente de Operaciones (2014- 2016) y como 
Gerente de Logística (2011- 2013) de Peruplast S.A., empresa líder en el negocio de empaques flexibles. 
Previamente fue Gerente de Operaciones y miembro del Directorio de Textil San Cristóbal (2010- 2011) 
y desarrolló diversos roles en Procter & Gamble (1995- 2010) en el Perú y el extranjero. Se desempeña 
en el cargo actual desde agosto del 2017. 

 

• Judith Vivar Ramírez. Administradora de empresas con un máster en Negocios Internacionales en la 
Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas. Posee una amplia trayectoria en compañías del sector 
pesquero en el Perú, principalmente en las áreas de marketing, calidad y comercialización de harina y 
aceite de pescado, así como en la gestión, implementación y manejo de operadores logísticos dentro 
de la cadena de distribución. Asimismo, tiene experiencia en la importación y exportación de productos 
como harina de soya y fertilizantes en empresas peruanas de reconocido prestigio. Se desempeña en 
el cargo actual desde el 2009. 
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CAPÍTULO V: MERCADO 
 
En el año 2021, persistió el impacto del COVID19 alrededor del mundo, con la consecuente restricción a las 
actividades económicas y la libre circulación de personas y mercancías. Asimismo, se generó un contexto 
de incremento de fletes y problemas logísticos ante el colapso de terminales marítimos en China. 
 
Sin embargo, se logró la venta de los productos de la compañía en mercados como China principalmente, 
Taiwán, Vietnam, Japón, Australia, Canadá, Alemania, entre otros. Gracias a la demostrada capacidad de 
adaptación de la empresa, cumpliendo con los estrictos Protocolos Sanitarios en toda la cadena logística de 
exportación, se logró que los embarques se realizaran con éxito.  
 
China, como principal jugador, también sigue siendo nuestro principal mercado, y actualmente representa 
el 83% de nuestras ventas. Sin embargo, a pesar de los buenos resultados reportados en 2021, la economía 
de China enfrenta desafíos internos y externos, con contracción de la demanda, perturbaciones de oferta y 
expectativas debilitadas, factores que monitoreamos permanentemente dado que es nuestro principal y 
mayor mercado. Existen diferentes condiciones y factores que nos permiten ir monitoreando las tendencias 
del mercado que determinarán la fijación de precios y las ventas de nuestros productos. Entre ellos 
tenemos: 
 
• Problema Internacional Marítimo: 
 

Detrás del gran aumento del valor de los fletes marítimos, está la llamada "crisis de los contenedores", 
es decir, una insólita escasez de espacio disponible para transportar nuestros productos, haciendo más 
lenta su rotación. A la falta de contenedores se suman los atascos que existen en los mayores puertos 
internacionales y los cierres temporales de algunos terminales marítimos chinos, debido a las estrictas 
medidas para controlar la pandemia de COVID-19. 

 
• Inventarios en China y temporada de acuicultura: 
 

China mantuvo stocks estables de harina de pescado. A pesar del mal tiempo, fuertes tifones y lluvias, 
la demanda se mantuvo constante y firme. Por lo tanto, los precios en Perú estuvieron en niveles 
adecuados para poder cerrar nuestras ventas. Asimismo, en el mercado chino los precios también 
continuaron muy firmes. 

 
• Recuperación de los cerdos en producción: 
 

Otro factor importante fue la rápida recuperación de los cerdos, ante el impacto que sufrieron por la 
fiebre porcina que permitió una demanda constante y firme de nuestro producto. Sin embargo, un 
factor a tener en cuenta es que los precios de los cerdos han empezado a disminuir por la sobre- oferta, 
pudiendo debilitar los precios de nuestros productos. 

 
• Apreciación de la moneda china: 
 

Esta afecta las importaciones de harina de pescado que realiza China, las cuales proceden en una parte 
importante de nuestro país, dado que alrededor del 80% de la producción de Perú tiene como destino 
a China, según información estadística histórica. El tipo de cambio en China también se mantuvo en 
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niveles adecuados, lo que permitió que los compradores chinos puedan acceder a los productos 
importados. 
 

Respecto a Consumo Humano Directo, los productos congelados como el jurel y la caballa fueron vendidos 
en los mercados internacionales en África. 
 
Asimismo, continuamos con el desarrollo de esta unidad de negocio en el mercado nacional peruano, a 
través de una cooperación comercial con la compañía Frigoríficos de los Andes, para la venta y distribución 
de nuestros recursos hidrobiológicos como el jurel y caballa, altos en proteínas y Omega 3, en la sierra de 
nuestro país.  
 
Este trabajo en conjunto nos permite participar en los eventos que promueve el Programa Nacional “A 
Comer Pescado”, organizado por el Ministerio de la Producción, junto con las Municipalidades Distritales, 
así como asegurar una óptima cadena de frío hasta los lugares más alejados, en Cusco, Apurímac, Puno, 
Ayacucho, donde la población rural representa más del 50% y el consumo de pescado es deficitario. 
 
Finalmente, es importante resaltar que en el año 2021, después de una exhaustiva auditoría de los procesos 
de la compañía, se logró la obtención de la Certificación OEA- Operador Económico Autorizado, en calidad 
de Exportador, siendo reconocidos como un operador de comercio exterior de confianza para la 
administración aduanera del Perú y del mundo. 
 
La Gestión Comercial está enfocada en el monitoreo permanente de todos los mercados locales e 
internacionales para evaluar las tendencias, con la finalidad de tomar decisiones de venta en la búsqueda 
de conseguir los mejores precios del mercado, que se ven reflejados en la rentabilidad de la compañía. 
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CAPÍTULO VI: INFORME DE GESTIÓN 
 
 
1. Consumo Humano Indirecto (CHI): 

 
 

1.1. Captura y procesamiento: 
 

• El año 2021 incluyó en los estados financieros de las empresas del sector una cuota efectiva aproximada 
de 4,913 mil TM, correspondientes a la captura de la segunda temporada 2020 y primera temporada 
2021. En el año 2020, se incluyó una cuota efectiva de 3,350 mil TM. 
 

Miles de TM 
2021 

2da Temporada 2020 1era Temporada 2021 Total 

Cuota C-N 2,780 2,509 5,289 

Captura efectiva del sector 2,451 2,462 4,913 

Avance de Cuota del sector 88.2% 98.1% 92.9% 

Procesamiento Exalmar 398 409 808 

Cuota captura Exalmar 6.9% 7.9%  

Participación de Exalmar 16.3% 16.7% 16.4% 

Temporada 12/11/20 – 25/01/21 23/04/21 – 13/08/2021  
 
Fuente: PRODUCE. 

 
 
 

• Al cierre de la segunda temporada del 2021, el sector capturó 2,009 mil TM que representa el 98.1% 
de la cuota establecida. Exalmar logró procesar 334 mil TM, alcanzando una participación del 16.6% 
del total de captura efectiva. 
 

Miles de TM 
2022 

2da Temporada 2021 1era Temporada 2022 Total 

Cuota C-N 2,047   

Captura efectiva del sector 2,009   

Avance de Cuota del sector 98.1%   

Procesamiento Exalmar 334   

Cuota captura Exalmar 8.4%   

Participación de Exalmar 16.6%   

Temporada 15/11/21 – 15/01/22   
 
Fuente: PRODUCE. 

 
• Al finalizar el 2021, los volúmenes de captura y procesamiento que se muestran corresponden al 

período comprendido entre el mes de enero del 2021 (saldo de la segunda temporada del 2020) y al 
avance de la segunda temporada 2021 hasta el 31 de diciembre de Centro Norte y Sur. Adicionalmente, 
se aprecia un incremento del 19% en el volumen procesado respecto al año anterior. 
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Miles de TM 2020 2021 Variación 

Captura propia 313.1 410.9 31% 

 43% 46%  

Compra a terceros 415.4 465.4 12% 

 57% 54%  

Pesca vendida 2.4 10.5 337% 

Total procesado 726.1 865.8 19% 

Harina producida (*) 174.2 206.0 18% 

Aceite producido (**) 26.9 26.9 0% 

Factor harina de pescado 4.17 4.20 1% 

Factor aceite de pescado 3.71% 3.11 -16% 
 

(*) Zona Sur: 10,322 TM de harina producida. (**) Zona Sur: 873 TM de aceite producido. 

 
1.2. Inventarios: 

 

• Al 31 de diciembre del 2021, el inventario inicial de harina de pescado más la producción, resultaron 
en un volumen disponible para la venta en el año de 276.4 mil TM (211.1 mil TM el año anterior), de 
los cuales se vendieron 194.3 mil TM, quedando un inventario de 82.1 mil TM a ser embarcado durante 
el primer trimestre del 2022 (69.7 mil TM el año anterior). 

• Comparativamente al 2020, el inventario inicial de harina fue superior en 32.9 mil TM, la producción 
de harina al cierre del 2021 fue superior en 18%, el volumen disponible para la venta del año 2021 
excedió 31% a la del 2020 y se lograron ventas mayores en 37%. 

 

Harina de pescado (miles de TM) 2020 2021 Variación 

Inventario Inicial 36.4 69.3 91% 

Producción 174.2 206.0 18% 

Reproceso 0.6 1.1  

Ventas 141.8 194.3 37% 

Inventario Final 69.3 82.1 18% 

 
• Las ventas de aceite de pescado al finalizar el cuarto trimestre del 2021 fueron de 33.2 mil TM, 

quedando un inventario de 6.6 mil TM. 
 

Aceite de pescado (miles de TM) 2020 2021 Variación 

Inventario Inicial 5.3 13.9 162% 

Producción 26.9 26.9 0% 

Ventas 17.8 33.2 86% 

Reproceso -0.5 -1.0  

Inventario Final 13.9 6.6 -52% 
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2. Consumo Humano Directo (CHD): 
 

• Mediante la Resolución N° 016-2021-PRODUCE, publicada el 19 de enero del 2021, se estableció el 
límite de captura del recurso jurel en 65,410 TM y caballa en 68,081 TM, aplicable a las actividades 
extractivas para Consumo Humano Directo para el período correspondiente al año 2021. Al finalizar el 
2021 el sector logró capturar el 70.7% de la cuota establecida para jurel y caballa, y Exalmar alcanzó 
una participación del 20.5% de la cuota efectiva, logrando procesar 19,341 TM, siendo esta la 
temporada con mayor participación de Exalmar. 
 

Jurel y caballa 

TM 2019 2020 2021 2022 

Cuota de jurel y caballa 273,000 194,000 133,491 91,293 

Captura Efectiva del sector 130,982 146,631 94,318 69,294 

Avance de cuota del sector 48.0% 75.6% 70.7% 75.9% 

Procesamiento de Exalmar 16,672 25,677 19,341 13,651 

Participación de Exalmar 12.7% 17.5% 20.5% 19.7% 

 
Elaboración: Propia. 

 

• La producción de las Plantas de Tambo de Mora y Paita, al finalizar el 2021, fue de 17,040 TM de 
producto congelado, 26% menor al año anterior, producto de una cuota de jurel y caballa menor en 
31%, respecto al año 2020. 

 
 

• Al finalizar el 2021, se cuenta con un inventario de 832 TM (68% de caballa, 20% de jurel y el saldo de 
otras especies), comparado con las 726 TM del año 2020. 

• Al 31 de diciembre del 2021, se facturaron US$ 6.6 MM por concepto de servicios de CHD en las plantas 
de Paita y Tambo de Mora, lo cual implica un incremento de 27% en comparación a la facturación del 
2020 a la misma fecha (US$ 5.7 MM). 
 

3. Información financiera: 
 
• El EBITDA del 2021 muestra un incremento del 70% respecto del 2020, debido a un volumen de 

procesamiento mayor en 139,710 TM, lo que permitió vender 37% más volumen de harina de pescado 
y 86% más de aceite de pescado. 
 
 

23,034
17,040

2020 2021

Producción Plantas de CHD (TM)
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US$ MM 2020 2021 Variación 

Ventas 272.1 397.0 46% 

Utilidad Bruta 51.2 98.0 91% 

Utilidad Operativa (*) 42.4 84.7 100% 

Utilidad antes de Impuesto 25.6 63.6 149% 

Utilidad Neta 15.8 46.0 191% 

EBITDA (**) 68.6 116.5 70% 

 

(*) La utilidad operativa no considera los otros ingresos/egresos. (**) El EBITDA no considera los otros ingresos/egresos por 
ser partidas no recurrentes ni la participación de trabajadores. 

 

 

 
3.1 Ventas: 
 
• Las ventas totales aumentaron en 46% en comparación con el año anterior. Las ventas de CHI 

aumentaron en 51%, (52.5 mil toneladas de harina más vendidas que el 2020), reflejando la demanda 
estable de los mercados y buenos niveles de cuota y participación en procesamiento de las dos últimas 
temporadas (19% más volumen procesado que el 2020). Al analizar el comportamiento de las cuotas y 
precios, se evidencia que el precio de la harina se ha mantenido estable desde la segunda temporada 
del 2019 a pesar de las variaciones en los niveles de cuota, reflejando una demanda estable de harina 
y aceite de pescado. 
 

 
(*) Precios estimados de la segunda temporada del 2021. 

25%
19%

16%

6%

29%
25%

21%

12%

Margen EBITDA Margen Bruto Margen Operativo Margen Neto

2020 2021
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• Al culminar el 2021, se logró producir 206.0 mil TM de harina, de las cuales se lograron vender 194.3 
mil TM (37% más que al mismo periodo del año anterior). 

• Al 31 de diciembre del 2021, se vendió el 83.3% del volumen de aceite de pescado disponible para la 
venta, quedando un inventario de 6.6 mil TM. 
 

 2020 2021 Variación 

Harina de Pescado    
TM 141,808 194,337 37% 

US$/TM 1,439 1,502 4% 

Total Ventas Harina (miles US$) 204,054 291,939 43% 

% de Ventas Totales 75% 74%  

Aceite de Pescado    

TM 17,828 33,183 86% 

US$/TM 2,136 2,145 0% 

Total Ventas Aceite (miles US$) 38,084 71,189 87% 

% de Ventas Totales 14% 18%  

Anchoveta    

TM 2,405 10,506 337% 

US$/TM 260 267 3% 

Total Anchoveta (miles US$) 625 2,806 349% 

% de Ventas Totales 0% 1%  

Alquiler de cuota (miles US$) 3,172 6,624 109% 

% de Ventas Totales 1% 2%  

TOTAL CONSUMO HUMANO INDIRECTO 245,935 372,559 51% 

% de Ventas Totales 90% 94%  

    

 Al 4T20 Al 4T21 Variación 

Pescado Fresco    
Total Fresco (miles US$) 145 76 -48% 

% de Ventas Totales 0% 0%  

Servicios – CHD    

Total Servicios (miles US$) 5,732 6,609 15% 

% de Ventas Totales 2% 2%  

Productos Congelados    

TM 23,285 16,991 -27% 

US$/TM 841 979 16% 

Total Congelados (miles US$) (*) 19,577 16,628 -15% 

% de Ventas Totales 7% 4%  

Otros (miles US$) 746 1,170 57% 

% Ventas Totales 0% 0%  

TOTAL CONSUMO HUMANO DIRECTO 26,200 24,483 -7% 

% de Ventas Totales 10% 6%  
    

TOTAL 272,135 397,042 46% 
 

(*) Incluye jurel y caballa principalmente. 

 



  

T: (511) 441-4420. 
D: Av. Víctor Andrés Belaúnde 214, San Isidro, Lima, Perú. 
W: www.exalmar.com.pe 
  43 

Ventas por destino  

Miles US$ 
2020 2021 

CHI   CHD   CHI   CHD  

 Asia  179,855 41 278,087 44 

América  19,375 11,412 37,628 11,115 

Europa  37,581 2,943 51,825 50 

Oceanía  9,124 - 5,019 - 

África  - 11,804 - 13,274 

Total  245,935 26,200 372,559 24,483 

 

 

3.2 Utilidad Bruta: 
 

US$ MM 2020 2021 Variación 
Ventas 272.1 397.0 46% 

Costo de Ventas 187.7 257.5 37% 

Costos de no producción 16.1 18.7 16% 

Costo de Distribución (*) 17.1 22.9 34% 

Utilidad Bruta 51.2 98.0 91% 

% sobre Ventas 

Margen bruto 19% 25% 

 Costo de Ventas 69% 65% 

Costos de no producción 6% 5% 

Costo de Distribución 6% 6%  
 
(*) Por normas contables (NIFF 15), los Gastos de Venta ahora se registran como Costos de Distribución a nivel de 
Utilidad Bruta.  

 
• Al finalizar el 2021, la utilidad bruta fue superior en US$ 46.8 MM al 2020 y el margen bruto se 

incrementó de 19% a 25%, como resultado de mayores volúmenes procesados (139.7 mil TM más que 
el año anterior), aumento del precio promedio de la harina en 4% y un 16% de aumento en el precio 
promedio de los productos congelados de CHD. Adicionalmente, la devaluación del sol respecto del 
dólar favoreció a los costos en moneda nacional (soles).  

• Respecto al Consumo Humano Directo, se lograron mayores eficiencias por mejor utilización de planta, 
pasando de procesar 420 TM a 480 TM por día, para una planta con capacidad nominal de 528 TM por 
día. En el 2020, se tuvieron 67 días de producción, mientras que en 2021 fueron 35 días. 
Adicionalmente, se lograron mejoras en el sistema de frío y en los controles de las operaciones. 
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US$ MM 2020 2021 Variación 

Ventas 272.1 397.0 46% 

CHI 245.9 372.6 51% 

CHD 26.2 24.5 -7% 

Costo de Ventas 187.7 257.5 37% 

CHI 177.6 249.4 40% 

CHD 10.1 8.1 -20% 

Costos de no producción 16.1 18.7 16% 

CHI 6.2 10.6 71% 

CHD 9.9 8.0 -19% 

Costo de Distribución 17.1 22.9 34% 

CHI 13.9 20.1 45% 

CHD 3.3 2.8 -14% 

Utilidad Bruta 51.2 98.0 91% 

CHI 48.3 92.5 92% 

CHD 2.9 5.5 88% 

    

% sobre Ventas 2021 2021 

 

Costo de Ventas 69% 65% 

CHI 72% 67% 

CHD 39% 33% 

Costos de no producción 6% 5% 

CHI 3% 3% 

CHD 38% 33% 

Costo de Distribución 6% 6% 

CHI 6% 5% 

CHD 13% 11%   

Margen Bruto 19% 25% 

CHI 20% 25% 

CHD 11% 23% 

 

19% 25%

69% 65%

6% 5%
6% 6%

2020 2021

Costo de Distribución

Costos de no producción

Costo de Ventas

Margen Bruto



  

T: (511) 441-4420. 
D: Av. Víctor Andrés Belaúnde 214, San Isidro, Lima, Perú. 
W: www.exalmar.com.pe 
  45 

3.3 Costo de Ventas: 
 
• El costo de ventas de CHI representó el 67% de sus ventas, mostrando un mejor rendimiento 

comparando con el 2020 que fue de 72%. Los costos unitarios de ventas de harina tuvieron un ligero 
incremento del 2% respecto al año anterior, debido a mayores gastos de mantenimiento en flota y 
planta, así como mayores costos unitarios de combustible para la captura de la materia prima. 
 
 

 Costo de Venta CHI 

  2020 2021 Variación 

Inventario Inicial 53,603 83,286 55% 

Costo de Producción Total 203,276 254,073 25% 

Inventario Final CHI 83,286 101,595 22% 

Otros costos relacionados 2,939 9,308 217% 

Participación de Trabajadores 1,027 4,278 317% 

COSTO DE VENTA CHI 177,558 249,350 40% 

 

• El costo de producción total está conformado por los costos de extracción, compra a terceros y los 
costos de procesamiento. 

1. Costos de Extracción 
 
Al finalizar el 2021, el costo de extracción de anchoveta por TM aumentó en 4%, comparado con el 

año anterior. El incremento se debe principalmente a que en el 2020 se registró la mayor caída del 
precio internacional del petróleo y el precio por tonelada actual es similar al de años anteriores. 
Dado que el costo de personal de flota está vinculado al precio FOB de la harina y este al término 
del 2021, se ha incrementado en 6% respecto al 2020, se aprecia un ligero incremento en el costo 
de personal por TM. 

 

 Costos de extracción propia 

  2020 2021 Variación 

Captura propia (TM) 313,116 410,893 31% 

Costo captura propia (miles de US$) 41,386 56,447 36% 

US$/TM 132.2 137.4 4% 

Depreciación 7,529 8,817  

Dep/ TM 24.0 21.5 -11% 

US$/TM (sin depreciación) 108.1 115.9 7% 

Detalle:                                                                                            
Personal 

   

15,914 22,240  
Personal /TM 50.8 54.1 6% 

Mantenimiento 7,214 9,595  

Mantenimiento/TM 23.0 23.4 1% 

Combustible 4,072 6,306  

Combustible/TM 13.0 15.3 18% 

Otros 6,657 9,488  

Otros /TM 21.3 23.1 9% 
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2. Compra de Materia Prima 
Al finalizar el 2021, el volumen procesado de anchoveta proveniente de terceros representó el 54% 
del volumen total procesado. El costo por TM de compra a terceros respecto del precio promedio de 
venta de harina representó un 18.7% (18.6% en el 2020) y se lograron procesar 50.0 mil TM más de 
anchoveta proveniente de terceros. 

 Costos de compra a terceros 

  2020 2021 Variación 

Compra a terceros (TM) 415,386 465,419 12% 

Costo compra terceros (miles de US$) 111,403 130,699 17% 

US$/TM 268.2 280.8 5% 

% Sobre el volumen procesado de Harina 57% 54%  
 

 
3. Costos de Procesamiento 

El costo de procesamiento por TM sin costo de materia prima al finalizar el 2021 aumentó en 14% 
respecto al año anterior. Uno de los principales rubros responsables del incremento son los costos de 
mantenimiento que presentaron un aumento del 36% en el costo por TM, debido a mantenimientos 
más frecuentes por uso más intensivo de los equipos dados los mayores volúmenes de procesamiento 
(16% más respecto al 2020). 

 Costos de procesamiento 

  2020 2021 Variación 

Procesamiento harina y aceite TM 201,115 232,939 16% 

Costo procesamiento (miles de US$) 50,487 66,927 33% 

US$/TM 251.0 287.3 14% 

Depreciación 7,825 9,158 17% 

Dep/ TM 39 39 1% 

US$/TM (sin depreciación) 212.1 248.0 17% 

Detalle:                                                       

Personal 6,785 8,190  

Personal /TM 33.7 35.2 4% 

Mantenimiento 2,514 3,958  

Mantenimiento/TM 12.5 17.0 36% 

Combustible 11,465 14,534  

Combustible/TM 57.0 62.4 9% 

Inspecciones y análisis 1,929 2,167  

Inspecciones y análisis/TM 9.6 9.3 -3% 

Costos directos 3,883 5,193  

Costos directos/TM 19.3 22.3 15% 

Servicios básicos (*) 2,839 3,204  

Servicios básicos/TM 14.1 13.8 -3% 

Otros (**)  13,247 20,522  

Otros/TM 65.9 88.1 34% 

 

(*) Energía eléctrica representa el 50% de servicios básicos. (**) Para el 2021 se incluyen USD 7.4MM del Servicio de Maquila.  
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3.4 Costos de no producción: 
 

• Los “Costos de no producción” corresponden a los gastos que se dan en momentos de no 
producción/operación, tanto en plantas como embarcaciones, durante las temporadas de pesca. 

 

US$ MM 2020 2021 Variación 

Costo de no producción flota 1.6 2.5 55% 

Costo de no producción plantas 4.6 8.2 76% 

Costos de no producción CHD 9.9 8.0 -19% 

Costos de no producción 16.1 18.7 16% 

 

3.5 Gastos Administrativos: 
 

• Al 31 de diciembre del 2021, los gastos administrativos aumentaron en US$ 4.5 MM respecto al año 
anterior, principalmente explicado por gastos extraordinarios del primer trimestre del presente año. 

US$ MM 2020 2021 Variación 

Gastos de Administración 8.8 13.3 51% 

 

3.6 Utilidad Operativa (*): 
 

• Al finalizar el 2021, la utilidad operativa respecto a sus ventas representó el 21%, mientras que al mismo 
periodo del 2020 representó el 16%, con lo que se logró un aumento en US$ 42.3 MM respecto al año 
anterior, como resultado de mayores volúmenes de materia prima procesada y mejores precios así 
como las buenas condiciones del mar y de la biomasa. 

 

 

(*) La utilidad operativa no considera los otros ingresos/egresos. 

 

 

 

 

42 

85 

Utilidad operativa (*)

2020 2021

US$ MM
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3.7 Gastos Financieros: 
 

• El neto de gastos financieros en el 2021 respecto a sus ventas representó el 4%, mientras que en el 
2020 representó el 5%. En junio del 2021, mediante un crédito sindicado de US$ 148 MM, se realizó la 
recompra del 97% del capital del Bono vigente y se reestructuró el saldo del préstamo sindicado vigente 
extendiendo el plazo a 5 años. 

• La recompra del bono significa un menor gasto financiero a futuro ya que se sustituye una deuda con 
bonos a una tasa de 8% por una deuda bancaria a un costo aproximadamente menor en 50%. De igual 
manera, en este nuevo sindicado se han mejorado las condiciones del crédito: los spreads sobre la Libor 
han sido reducidos y los covenants se han flexibilizado. 

US$ MM 2020 2021 Variación 

Ingresos Financieros 1.6 1.2 -27% 

Gastos Financieros 16.5 19.0 15% 

Gastos Financieros Netos -14.9 -17.8 20% 

% sobre Ventas 5% 4%  

 
3.8 Utilidad Neta: 

 
• Al finalizar el 2021, el margen neto fue del 12% mientras que al mismo periodo del 2020 fue de 6%. La 

utilidad neta del 2021 fue superior en US$ 30.2 MM a la del 2020.  

 
3.9 Endeudamiento: 

• El total de deuda neta al finalizar el 2021 fue de US$ 229.1 MM, disminuyendo en US$ 30.7 MM 
respecto al año anterior (US$ 259.8 MM en 2020). La deuda de largo plazo (parte corriente y no 
corriente) neta de los costos vinculados asciende a US$ 142.4 MM (8% menor a la del 2020), de los 
cuales US$ 1.6 MM corresponden a operaciones de leasing. La deuda de corto plazo fue de US$ 122.8 
MM, compuesta en 78% por deuda garantizada con harina y aceite. 

• El 09 de junio de 2021, la compañía suscribió un contrato de crédito sindicado por US$148,400,000 el 
cual se destinó a la recompra del 97% de los bonos en circulación y al pago del saldo del préstamo 
sindicado tomado el 2019. El nuevo préstamo se acordó a un plazo de 5 años y la parte destinada a la 
recompra del bono tiene un período de gracia de dos años. 

 

Posición de Deuda 

US$ MM 2020 2021 % 

Deuda Corto Plazo 112.2 122.8 9% 

 42% 46%  

Deuda Largo Plazo 154.6 142.4 -8% 

Parte Corriente   19.5 14.5 -26% 

Parte No Corriente  135.1 127.9 -5% 

Total Deuda 266.9 265.1 -1% 

Caja 7.0 36.1 412% 

DEUDA NETA 259.8 229.1 -12% 
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US$ MM 2020 2021 

 Deuda Corto Plazo 112.2 122.8 

 Caja 7.0 36.1 

 Saldo a Favor Exportador 1.9 1.3 

 CxC Comerciales Neto  11.5 9.1 

 Inventario Valorizado (US$)  129.2 133.1 

 Stock Harina de Pescado (miles de TM)  69.3 82.1 

 Stock Aceite de Pescado (miles de TM)  13.9 6.6 

 Stock CHD (miles de TM)  0.7 0.8 

 Inv. Valorizado Harina de Pescado (*) 100.5 119.0 

 Inv. Valorizado Aceite de Pescado (*) 28.1 13.4 

 Inv. CHD (**) 0.6 0.7 

 C x C + Inventario + Caja + Saldo a favor 
Exportador 

149.7 179.5 

 Cobertura deuda Corto Plazo   133% 146% 

 

(*) Valorizado a precios promedio de venta de contratos cerrados.  (**) Valorizado a costos de inventario. 

 

• La deuda garantizada con warrants es auto- liquidable, ya que está vinculada con las cobranzas de 
exportación. Al término del 2021, nuestros activos corrientes líquidos que se muestran en el cuadro 
anterior, ascienden a US$ 179.5 MM, de los cuales el 5% corresponde a cuentas por cobrar comerciales, 
el 20% es caja y el 74% inventarios. 

 
  

3.10 Indicadores financieros: 
 

• Liquidez: 
La prueba corriente (activo corriente / pasivo corriente) aumentó en 0.10pp respecto al 2020. Esto 
se debe al incremento del activo corriente en 22%, principalmente explicado porque se cuenta con 
adicionales de US$ 29.0 MM de caja y US$ 13.9 MM de existencias al cierre del 2021.  

 

0.97 1.07

Prueba corriente

2020 2021
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• Deuda Largo Plazo / EBITDA UDM: 
 
El EBITDA al 31 de diciembre del 2021 incrementó en 70% respecto del 2020, relacionado 
principalmente a lograr vender 37% más volumen de harina de pescado y 86% más volumen de aceite 
de pescado. Adicionalmente, la deuda de largo plazo disminuyó en US$ 12.3 MM, debido 
principalmente a las amortizaciones del financiamiento sindicado. Esto impactó finalmente en el 
ratio del 2021, el cual disminuyó en 46% comparado con el 2020. 

 

(*) Se considera el EBITDA de los últimos 12 meses. 

 

• Rentabilidad: 
 

Al cierre del 2021, los ratios de rentabilidad son superiores a los del 2020, debido principalmente al 
incremento en US$ 30.2 MM de la utilidad neta del 2021. 
 

Posición de Rentabilidad (UDM) 

 2020 2021 

ROE 6.2% 16.9% 

ROA 3.4% 10.2% 

Margen neto 5.8% 11.6% 

 

• Deuda Financiera (sin warrant) /EBITDA UDM:  
 
El ratio Deuda Financiera / EBITDA UDM excluye la deuda de corto plazo financiada con warrant, de 
acuerdo con las definiciones en el préstamo sindicado vigente (hasta un máximo de US$ 90.0 MM).  
 
Al finalizar el 2021, el indicador fue 1.50x, mientras que al mismo período del año 2020 fue de 2.62x, 
como consecuencia de un incremento en US$ 47.9 MM de EBITDA en los últimos doce meses, 
pasando de US$ 68.6 MM a US$ 116.5 MM (+70%) y a la disminución de la deuda de corto plazo sin 
garantía en US$ 4.4 MM y de largo plazo por amortizaciones de US$ 12.3 MM, principalmente por 
cuotas del crédito sindicado. 

2.25

1.22

Deuda Largo Plazo / EBITDA*

2020 2021
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(*) Se considera el EBITDA de los últimos 12 meses. 

 

3.11 CAPEX: 
 

• Respecto al CAPEX, al finalizar el 2021 se han realizado inversiones por US$ 14.9 MM (US$ 11.5 MM al 
mismo periodo del 2020), destinadas principalmente a plantas y embarcaciones de CHI. 

 

 

 

3.12 Otros: 
 
• Al 31 de diciembre del 2021, la compañía no mantiene relación económica con otra empresa 

en razón de préstamos o garantías, que en conjunto comprometan más del 10% del 
patrimonio de la empresa.  

• Respecto a relaciones especiales entre el emisor y el Estado tales como tratamiento tributario 
especial, exoneraciones, supervisión, concesiones, entre otros, Pesquera Exalmar no cuenta 
con relaciones especiales de acuerdo con lo mencionado. 

• Respecto a los procesos judiciales, administrativos o arbitrales iniciados o que sea previsible 
que se inicien en contra o a favor de la Compañía, se considera que no se cuenta con procesos 
que no sean parte del normal desarrollo de nuestras operaciones, y cuyo resultado pueda 
tener un impacto significativo sobre nuestras operaciones y/o posición financiera. 

 

2.62

1.50

Deuda / EBITDA*

2020 2021
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4. GESTIÓN HUMANA 
 
 

El 2021, fue el segundo año en el que el mundo tuvo que enfrentar al COVID19. Vivimos momentos 
retadores, pero supimos aprender, disciplinarnos y superarlos con responsabilidad, solidaridad y coraje.  

“Yo te cuido, tú me cuidas” fue el lema que Pesquera Exalmar logro instalar en el ADN de su cultura y 
en nuestras familias, lo cual nos sensibilizó a todos los que conformamos esta organización, dando 
sentido a conceptos como la empatía y la gratitud, la solidaridad y la responsabilidad, la perseverancia 
y el crecimiento, el bienestar social, la familia y la comunidad. 

 

Otra iniciativa para ganarle a la pandemia fue nuestro Programa “Navegando Juntos”, que propuso 
herramientas formativas y de contención para el cuidado de los trabajadores y familiares, logrando una 
mejor toma de decisiones y un soporte en tiempos difíciles. El programa desplegó diversas actividades 
y charlas informativas, bajo cinco ejes establecidos: formación, seguridad y salud, soporte emocional, 
soporte nutricional y entretenimiento. Este gran despliegue cumplió su cometido y logró mantener la 
motivación y compromiso de todos, respondiendo a las complicaciones de salud, alcanzando ambientes 
seguros de trabajo, condiciones saludables y una operación eficiente, con excelentes resultados en 
beneficio de todos. 
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Además, EXALMAR implementó otros programas complementarios para cumplir con el objetivo de una 
operación sana, segura y eficiente, en medio de la pandemia. 
 

 
 
En cada una de estas iniciativas corporativas estuvo presente nuestro lema “YO te cuido, TÚ me cuidas”. 
A continuación, resumimos con cierto detalle este gran esfuerzo, agrupando las actividades de cada 
eje, a través de los cuales seguiremos apostando de este soporte hacia adelante: 
 
✓ Seguridad y Salud: 

 
a. Embajadores de la Prevención: difusión constante de cuidados frente al COVID19. 
b. Pongo el Hombro: difusión de beneficios de la vacunación. 
c. Exalmar en línea: línea médica para atenciones de casos COVID19 en trabajadores y familias, 

alcanzando 7,017 atenciones en el año. 
d. Capacitaciones y charlas médicas constantes, tanto a nivel presencial como virtual, a través del 

equipo médico de la compañía, así como Epidemiólogos Especialistas. 
 
✓ Soporte emocional: 

 
a. Corazón Amarillo: programa de soporte emocional que brinda una línea de atención exclusiva 

para soporte psicológico a trabajadores y familias, a través del cual se brindaron 3,343 
atenciones individuales. Además, se realizaron charlas para abordar distintos aspectos para 
una mejor salud emocional, así como comunicaciones constantes con tips a tener en cuenta. 

b. Misas virtuales: se realizaron misas presenciales a inicio de temporada, con todas las medidas 
de seguridad, así como Misas virtuales mensuales para todos los trabajadores y familias. 

c. Portal de Bienestar: programa que difunde videos para abordar diferentes situaciones o 
problemáticas identificadas, de parte de reconocidos especialistas, con enseñanzas y 
recomendaciones, para bienestar y tranquilidad de trabajadores y familias. 

 
✓ Vida saludable: 

 
a. Sesiones grupales (39) y atenciones individuales (682) virtuales para trabajadores con 

nutricionista, con el fin de asesorar en una dieta saludable. 
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b. Charlas virtuales con cada sede y embarcaciones (16) para brindar información de alimentación 
saludable. 

c. Teleconsultas personalizadas individuales (81) para trabajadores de riesgo. 
d. Asesoramiento y supervisión de los concesionarios y proveedurías. 
e. Difusión de tips de alimentación saludable y recetarios. 

 
✓ Formación: 
 

a. Exalmar Kids: programa de vacaciones útiles, con la participación de 228 hijos de trabajadores. 
b. Mi Trabajo en Exalmar: difusión de videos explicativos del proceso de producción de la 

compañía, contados a partir de los testimonios de sus protagonistas. 
c. Finanzas con Futuro: programa de asesoría y orientación financiera para trabajadores y 

familias, con 107 participantes, con el fin de asesorarlos en el manejo de su presupuesto 
familiar para una mejor salud financiera del hogar. 

d. EducaMar: programa de capacitación a los trabajadores de la compañía, que incluyó el 
Programa de Formación Industrial para operarios de planta con 163 participantes, así como el 
Programa para Flota con la participación de todos los Guerreros del Mar. 

e. Empoderarte Mujer: programa de talleres productivos y asesoría para mujeres 
emprendedores, con 261 participantes entres trabajadoras de la compañía y esposas de 
trabajadores. 

f. Pesca tu Carrera: programa de orientación vocacional para hijos de trabajadores entre 16 y 18 
años, con la participación de 89 jóvenes. 

g. Las Estrellas de Exalmar: programa de desarrollo para niños con la reconocida Escuela La 
Tarumba, a través de talleres artísticos, con la participación de 172 niños hijos de trabajadores. 

h. Charlas de coyuntura económica: charlas semestrales de coyuntura económica para 
trabajadores. 

i. Charlas informativas del sector pesquero: charla informativa de conceptos y buenas prácticas 
del sector pesquero, con la exposición de reconocidos especialistas, en coordinación con la 
Sociedad Nacional de Pesquería. 

j. Armada de Hierro: programa del sector pesquero que busca luchas contra la anemia en el país, 
orientado principalmente a lo hijos de trabajadores. 

 
✓ Entretenimiento: 

 
a. La Concentración: programa orientado a los tripulantes de embarcaciones, conocidos como 

Guerreros del Mar, quienes realizan un período de confinamiento en hoteles previo a su 
embarque, que comprende diferentes actividades deportivas y lúdicas, tales como Bingo, 
ejercicios funcionales, baile, show cómicos, conciertos, charlas motivacionales, etc. 

b. El Barco de la Esperanza: programa navideño para toda la familia, con diversas actividades y 
concursos como El Reto Navideño, Espíritu Navideño, Taller de Cena Navideña, entre otros, así 
como el gran evento central de cierre de año para toda la familia. 

c. Fechas especiales: celebración de fechas como el día del padre, día de la madre, día del 
pescador, a través de actividades y experiencias virtuales que permitieron acercar a nuestros 
trabajadores y sus familias, pese a las distancias, afianzando un sentido de pertenencia, 
integración y motivación.  
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Asimismo, se desplegaron acciones a nivel de comunicación interna que permitieron el desarrollo y la 
interiorización de dichos programas en trabajadores y familias. Así se logró mantenerlos informados a 
través de diversos medios y espacios de comunicación, tales como: 
 
✓ Grupos de Facebook. 
✓ Página de Facebook: Navegando Juntos – Pesquera Exalmar SAA. 
✓ Whatsapp. 
✓ Correo electrónico. 
✓ Murales físicos y digitales en sedes. 
✓ Material impreso. 
✓ Encuentros virtuales: eventos, charlas, conversatorios, reuniones con la Gerencia, etc. 
 
Se desarrollaron también formatos especiales para llegar con mayor efectividad a cada uno de ellos, 
así como potenciar una cultura de reconocimiento que permita fortalecer el nivel de motivación, 
unidad, bienestar y productividad, orientado a la excelencia: 
 
✓ Podcast “Un Mar de Historias”: compartiendo historias inspiradoras de trabajadores y sus familias. 
✓ Noticiero “Exalmar al Día”: compartiendo las noticias más importantes de la compañía de forma 

semanal, buscando brindar reconocimientos frecuentes a los protagonistas. 
 
Todos estos programas de soporte, sumado a las medidas inmediatas adoptadas con la rápida 
adaptación a los protocolos de seguridad y salud en el trabajo, nos han permitido alcanzar buenos 
resultados, asegurando un bajo y controlado nivel de contagios en las dos temporadas de pesca del 
2021, con una severidad significativamente menor a la del año anterior.  
De esta manera, se desarrollaron dos temporadas de pesca de CHI y una temporada de pesca CHD 
seguras, poniendo siempre como prioridad el cuidado de los colaboradores y sus familias, gracias a la 
responsabilidad y respeto de los cuidados y protocolos de parte de todos los trabajadores. 
 
Exalmar ratifica año a año su compromiso con las personas, apostando siempre por su talento, su 
desarrollo personal y profesional, que nos permiten seguir creciendo juntos y superar con éxito los 
retos constantes que nos plantea el sector. 
 
Bajo el lema “Yo te cuido, tú me cuidas”, en el año 2021 se generó una mayor conexión, unión y 
acercamiento permanente con todos los trabajadores y sus familias, pese a las distancias. La compañía 
demostró una vez su compromiso con las personas y su lado más humano, y los trabajadores 
respondieron una vez más, con su compromiso, su responsabilidad y solidaridad, trabajando unidos 
por el bienestar de sus familias, de la compañía y del país. 
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✓ Organigrama  
 
A continuación, se presenta el organigrama de Pesquera Exalmar S.A.A.: 
 

  

 
 
 
 
✓ Número de trabajadores: 

 
Respecto al total de trabajadores, al 31 de diciembre del 2021 se contaba con 1,334 trabajadores, de 
los cuales 632 son temporales y 702 son permanentes. En el año 2020, se contaba con 1,396 
trabajadores, mientras que en año 2019 eran 1,285. 
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Ubicación Empleados Obreros Tripulantes Total 

Callao 24 90  114 

Chicama 30 106  136 

Chimbote 32 106  138 

Huacho 25 88  113 

Paita 16 34  50 

San Isidro 88   88 

Tambo de Mora CHI 24 97  121 

Tambo de Mora CHD 18 38  56 

Flota 44  474 518 

Total 301 559 474 1,334 

 
 
 
5. GESTIÓN DE LA CALIDAD, SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE 

 
La Compañía trabaja con equipos especializados en brindar el soporte necesario para el 
funcionamiento de los sistemas de calidad, seguridad y medio ambiente. Cuenta con una Política 
Integrada de Gestión en Seguridad Integral, Ambiental y de Calidad, que garantiza un correcto 
desempeño y productos seguros e inocuos, minimizando los accidentes en plantas y evitando 
impactos medioambientales negativos. Es por ello que cuenta con el aval de certificaciones 
internacionales en esta materia, las cuales aseguran operaciones seguras, máxima la calidad de 
nuestros productos, así como un cuidado permanente del medio ambiente. 
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CERTIFICACIONES 

Plantas de Consumo Humano Indirecto (CHI) 

Descripción  

Chicama Chimbote Huacho Callao 
Tambo 

de Mora 

Calidad:             

GMP+B2 x x x x x 

Garantiza la inocuidad alimentaria en 
toda la cadena de producción y con 
proveedores, a través de un control 
de calidad basado en HACCP, SSOP, 

GMP e ISO 9001. 

GMP+B3 x x x x x 

Garantiza la inocuidad y seguridad de 
nuestros productos en toda la cadena 

de despacho, desde el 
almacenamiento, transporte y 

entrega al cliente. 

Marin Trust 
Ltd 

x x x x x 

Garantiza abastecimiento y 
producción responsable, con buenas 
prácticas de fabricación, reduciendo 
el impacto ambiental y trazabilidad 
efectiva, que permite rastrear hasta 
fuente de materia prima aprobada. 

BASC 
Comercio 

Seguro 
x x x x x 

Alianza empresarial para un comercio 
seguro con cooperación nacional e 

internacional dentro de nuestro 
proceso productivo y de 

comercialización.  

Friends of 
the Sea 
(FOS) 

x x x x x 
Certificación para productos de 

pesquería y acuicultura sostenibles.  

AC Omega 
3/UE 

x x x x x 
Habilitación para producir y exportar 

aceite Omega 3 para consumo 
humano al mercado europeo. 

Operador 
Económico 
Autorizado 

(OEA) 

x x x x x 

Reconocimiento a los altos 
estándares de calidad, garantizando 

un comercio exterior seguro y 
confiable. 

Medio 
Ambiente: 

            

ISO 
14001:2015 

x x x x x 
Reconocimiento mundial al 
compromiso con la gestión 

medioambiental. 
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CERTIFICACIONES 

Plantas de Consumo Humano Directo 
(CHD) 

Descripción 
Tambo de Mora  Paita 

Calidad:   

BASC Comercio 
Seguro 

x x 

Alianza empresarial para un comercio 
seguro con cooperación nacional e 

internacional dentro de nuestro proceso 
productivo y de comercialización.  

British Retail 
Consortium 

(BRC) 
x x 

Estándar mundial que garantiza la calidad 
y seguridad de los productos alimenticios. 

Operador 
Económico 
Autorizado 

(OEA) 

x x 
Reconocimiento a los altos estándares de 

calidad, garantizando un comercio 
exterior seguro y confiable. 

 
 
 
 
6. INNOVACIÓN Y MEJORA CONTINUA  
 

En el año 2021, se llevó a cabo también un plan de trabajo retador en el ámbito de la innovación y 
mejora continua, orientados a sentar las bases de una cultura de excelencia operacional en los 
procesos y equipos operativos, y de igual forma en fortalecer los sistemas informáticos y 
herramientas tecnológicas para impulsar la transformación digital y agilidad en los procesos.  

Se elaboró el programa Operación Excelente, un modelo que contiene herramientas y buenas 
prácticas de manufactura de clase mundial, basados en la filosofía Lean Manufacturing, y en los 
sistemas de gestión TPS (Sistema de Producción Toyota) y TPM (Mantenimiento Productivo Total). 
Con este programa se busca involucrar a los equipos en dinámicas que agregan valor a su trabajo, 
empoderándolos sobre el impacto de sus tareas en el sistema productivo, revisando 
periódicamente indicadores y practicando soluciones oportunas. Se implementó en nuestras 
Plantas de Huacho, Chimbote, Chicama y Callao; así como la planta de Planta Tambo de Mora CHD. 

Se inició también la implementación de la metodología 5S’s en Almacén y Talleres de Planta 
Huacho, y en el 2021 se sumaron Almacén Central de Planta Callao y Talleres de Planta Chicama, 
obteniendo el desarrollo de capacidades a través de una participación más activa en la gestión y 
trabajo colaborativo.  

Respecto a las iniciativas de transformación digital, se trabajó en el fortalecimiento de los flujos y 
reglas de negocio que operan sobre nuestro sistema ERP SAP, un proyecto para la 
reimplementación del módulo de gestión presupuestal, así como otras necesidades de agilizar flujos 
de información como el mejoramiento de la plataforma que consolida la información de faenas, 
bitácoras y desempeño de la extracción de flota propia y abastecimiento.  
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El 2021 ha sido un año especialmente desafiante para la implantación de iniciativas de 
transformación en la forma de trabajo. En Exalmar, continuamos trabajando en instalar la 
excelencia y el mejoramiento continuo como parte de nuestras acciones y decisiones. Buscamos 
consolidar una organización basada en el aprendizaje, que gestiona con agilidad agregando valor, 
que valora a las personas como recurso clave y desarrolla sus capacidades para conformar el 
verdadero motor del cambio.  

 
 
7. GESTIÓN DE LA SOSTENIBILIDAD 

 
Pesquera Exalmar está comprometida en trabajar por una pesca responsable y un futuro sostenible, 
desarrollando productos marinos de calidad y de alto valor proteico, mejorando y transformando 
las condiciones de vida de las personas. 
 
El Perú es considerado uno de los 17 países con mayor diversidad en el mundo, y su ecosistema 
marino está entre los más productivos del planeta. La pesca es una fuente vital de alimento, empleo 
y bienestar económico y social para las poblaciones. De ahí el reto de preservar esa biodiversidad 
marina y realizar una gestión sostenible. 

 
✓ Medio ambiente: 
 

La empresa está comprometida con la preservación del medio ambiente y de los recursos marinos, 
en beneficio de las comunidades en las cuales se desarrolla y de las futuras generaciones. Es así que 
utiliza tecnologías amigables con el medio ambiente y mantiene una búsqueda constante de 
oportunidades para reducir impactos ambientales, a través de los estándares ambientales en 
materia de efluentes y emisiones, así como la implementación de la matriz energética de gas 
natural en tres de las plantas de la compañía. 
 
Nuestro compromiso se concentra en el uso eficiente de los recursos y la mitigación de riesgos para 
el medio ambiente. La innovación y el uso de nuevas tecnologías nos permiten lograr esos 
propósitos. Como sector, priorizamos nuestros compromisos ambientales, regulatorios y 
voluntarios, como aquellos relacionados con la disposición de los efluentes y residuos, y el uso 
ecoeficiente de energía. 
 
Asimismo, toda la flota de la compañía cuenta con la certificación “Friends of the Sea”, la cual 
garantiza una pesquería sostenible que respeta todos los requisitos legales y buenas prácticas. 
Participa además con 18 embarcaciones en el Programa de la Sociedad Nacional de Pesquería, 
“Salvamares”, el cual busca minimizar el impacto de la pesquería de anchoveta en el ecosistema 
marino, a través del monitoreo de la captura incidental de especies protegidas, avistamiento y 
liberación de especies de depredadores superiores. Además, en cada temporada de veda, se 
capacita a todas las tripulaciones en materia de sostenibilidad y cuidado del medio ambiente, 
liberación, entre otros. 
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✓ Armadores pesqueros: 
 

Conscientes de la importancia del factor humano, la compañía dirige sus esfuerzos también hacia 
el crecimiento de sus grupos de interés, tales como sus armadores pesqueros y sus tripulantes. Es 
así que Exalmar contribuye con muchas otras familias que son parte de las comunidades de la pesca 
que trabajan con la empresa y se ven favorecidas gracias a la generación de una relación de 
confianza con Exalmar. 
 
De esta manera, se ha contribuido significativamente con el ordenamiento del sector y la 
formalización de la comunidad relacionada con la pesca, logrando una redistribución del valor del 
sector hacia los empresarios más pequeños, contribuyendo a su desarrollo profesional y personal 
y el de sus familias, así como al progreso de zonas en las que muchas veces el gobierno no suele 
llegar.  
 
Los armadores pesqueros tienen un rol preponderante como proveedores de pesca, pero más que 
proveedores, son aliados estratégicos. La compañía orienta sus esfuerzos de crecimiento conjunto 
hacia los armadores pesqueros, a través de precios justos, capacitaciones constantes, etc. Algunos 
beneficios que brinda la empresa para su bienestar y que sustentan las ventajas de trabajar con la 
compañía, son los siguientes: 
 

o Plantas estratégicamente distribuidas en todo el litoral. 
o Menor capacidad de bodega en flota propia. 
o Atención personalizada. 
o Respeto por programaciones de descarga y turnos. 
o Cumplimiento estricto de compromisos. 
o Jornadas de orientación pesquera y talleres. 
o Torneos de fulbito. 
o Aplicación móvil y portal web. 
o Programa PescaPuntos, que premia las buenas prácticas y la lealtad del armador que decide 

descargar su pesca del día con Exalmar.  
o También financia con capital propio, la descarga en las plantas de la compañía, lo cual les 

permite realizar trabajos de mantenimiento y mejoras operativas en sus embarcaciones. 
 
En el año 2021, en el contexto del COVID-19, se mantuvo una estrecha relación con los armadores, 
aliados estratégicos para la pesca y descarga del recurso, con el fin de capacitarlos y prepararlos 
para su adaptación a los protocolos de seguridad y salud, necesarios para garantizar el cuidado de 
la salud de sus tripulaciones. Por ello se brindó apoyo permanente, a través de kits de prevención, 
pruebas COVID19, kits de limpieza para las embarcaciones (desinfectantes, alcohol, tocas, guantes, 
mochilas aspersoras, termómetros, etc.), información y comunicación constante, así como 
facilidades para operar de manera segura.  
 
Se realizaron reuniones y capacitaciones virtuales, de parte de representantes de la compañía, así 
como Charlas Médicas con un Epidemiólogo Especialista, charlas de Coyuntura Económica, entre 
otros, para apoyarlos en la implementación de protocolos, brindarles información y absolver 
cualquier duda que puedan tener respecto al avance de la pandemia y sus impactos.  
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Asimismo, se realizaron jornadas de orientación pesquera con información legal, laboral, financiera, 
mecánica, tributaria y de seguridad y salud, para brindarles información valiosa que les permita 
tomar mejores decisiones. Se difundieron también videos de reconocimiento a sus historias de 
éxito, compartiendo su crecimiento y desarrollo como un ejemplo inspirador para los demás. 
Finalmente, se desarrollaron mejoras en nuestras plantas de Chicama, Chimbote y Huacho, para 
poder atender una mayor descarga con la mayor rapidez posible, lo cual permitió alcanzar mejores 
resultados. 
En Exalmar, promovemos siempre el desarrollo de nuestros armadores pesqueros como parte de 
nuestra Familia Exalmar, ayudándonos mutuamente, unidos para continuar creciendo juntos. 

 
✓ Comunidades: 
 

Exalmar está comprometida también con sus comunidades vecinas, buscando siempre el 
crecimiento y bienestar social.   
 
Es así que para desplegar su compromiso social y ambiental, se cuenta con Asociaciones de 
Productores de Harina y Aceite de Pescado (APROS´s), que son organizaciones compuestas por tres 
o más empresas que operan en una misma zona en el litoral. Estas cuentan con un modelo de 
gestión que busca mejorar la contribución al desarrollo local en las regiones donde interviene la 
industria pesquera, mediante acciones estratégicas y articuladas con iniciativas con el Gobierno y 
la Sociedad Civil. 
 
Dichas APRO´s desarrollan capacitaciones constantes a través de proyectos sostenibles que sienten 
las bases para relaciones armoniosos con sus principales grupos de interés, promoviendo la 
sostenibilidad ambiental, social y económica. 

 

Exalmar tiene como política la contribución al desarrollo de las zonas de influencia de la compañía. 
Por ello, mantiene una estrecha relación con sus proveedores en los rubros de mantenimiento, 
reparaciones, inspecciones, análisis, vigilancia, entre otros, aportando en cada una de las zonas de 
influencia aledañas a nuestras plantas. Se realiza la contratación de personal local, enmarcada por 
principios claros de capacidad técnica, calidad, competitividad, experiencia adquirida y 
alineamiento con sus valores. Además, se busca el desarrollo de proveedores de bienes y/o 
servicios de la zona, bajo criterios objetivos de selección, tales como un precio competitivo, calidad, 
experiencia y servicio. 
 
En el año 2021, en un contexto de pandemia, se brindó apoyo constante a través de un programa 
de desinfección constante de las calles y viviendas vecinas, en Chimbote, Callao y Huacho; se 
realizaron donaciones a las personas más necesitadas, a través de la Municipalidad de Ica y de la 
ONG Huascarán; se entregó también la donación en conjunto con el sector pesquero de dos plantas 
de oxígeno en Chimbote y una en Chicama y se trabajó en conjunto con las APROs del sector 
pesquero para brindar apoyo social bajo diversos programas locales  
 
Finalmente, se realizó la implementación del Proyecto de Obras por Impuestos en Chincha, Ica, bajo 
el cual la compañía busca impulsar esta modalidad de Obras por Impuestos para generar una 
contribución social en zonas aledañas a nuestras sedes; en este caso a través de la construcción de 
la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la Universidad San Luis Gonzaga de Ica, Chincha, 
buscando aportar con la educación superior en la provincia de Chincha. 
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✓ Buen Gobierno Corporativo: 
 

Asimismo, la compañía está comprometida con la adopción de las mejores prácticas de Buen 
Gobierno Corporativo, protegiendo los derechos de sus inversionistas y otros grupos de interés. Ya 
en el 2015, Exalmar era reconocida por la Bolsa de Valores de Lima como una de las compañías con 
más elevados estándares de Buen Gobierno Corporativo, siendo la primera y hasta el momento 
única empresa del sector pesquero en obtener este reconocimiento.  
 
La compañía cuenta con todas las Políticas, Manuales y Procedimientos que le permiten ser 
reconocida con altos estándares de Buen Gobierno Corporativo, resaltando además un Directorio 
compuesto por personas con especialidades y competencias diferentes, con prestigio, y otras 
cualidades que dan una pluralidad de enfoques y opiniones. Este se encuentra compuesto por más 
de un tercio de directores independientes, asegurando la pluralidad y representatividad de todos 
los grupos de interés. El Presidente del Directorio cuenta con más de 45 años de experiencia en el 
sector pesquero y la plana gerencial está compuesta por profesionales independientes con amplia 
experiencia. Se cuenta además con Comités de Directorio, facilitando un seguimiento permanente 
de algunas tareas de especial relevancia. 
 
Asimismo, en los últimos años se ha venido trabajando en la implementación y desarrollo del 
Programa de Cumplimiento de la compañía, a través del Programa de Prevención de Delitos de 
Corrupción, Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo (CLAFT). 

Si bien en el país muchas empresas ven estas prácticas esto como lejano y costoso, con procesos 
complicados que no agregan valor, en Exalmar la incorporación de estas prácticas en la gestión de 
la empresa ha traído beneficios y el principal es la profesionalización y la permanencia en el largo 
plazo.  

 
De esta manera, Exalmar reafirma su compromiso con todos sus grupos de interés, promoviendo además 

una pesca responsable, contribuyendo con la sostenibilidad de la empresa, el bienestar de todos los 

colaboradores y sus familias, el bienestar de nuestro país y de las futuras generaciones. 
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CAMBIOS EN LOS RESPONSABLES DE LA ELABORACIÓN Y REVISIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA 
 
Entre el año 2003 y el 2006, la firma Pazos, López de Romaña, Rodríguez, representantes de BDO, se 
desempeñó como auditor externo. A partir del año 2007, se tomaron los servicios de Beltrán, Gris y 
Asociados S. Civil de R.L., representantes de Deloitte Touche Tohmatsu. En el año 2013, se nombró como 
auditor externo a la empresa PricewaterhouseCoopers. En el año 2018, por política de renovación del 
auditor externo, el Directorio nombró a Ernst & Young (EY), a través de la firma Paredes, Burga & Asociados, 
Sociedad Civil de RL, los mismos que fueron nombrados también para el ejercicio 2019 y 2020. 

En el año 2014, el Sr. Demian Ballón Espinoza, asumió el cargo de Gerente de Contraloría, actuando como 
responsable de la información contable de la empresa. En el año 2019, el área de Contabilidad pasó a formar 
parte de la Gerencia de Administración y Finanzas, por lo que desde entonces el Sr. Raúl Briceño Valdivia 
actúa como responsable de la información contable de la compañía. 
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ANEXO I 
 

INFORME ANUAL DE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO 2021 
 
 
El Buen Gobierno Corporativo en Exalmar 

El Buen Gobierno Corporativo y las buenas prácticas, han permitido a Pesquera Exalmar SAA avanzar 
hacia la consolidación de una forma ética de hacer negocios, en la que los órganos de administración 
actúan considerando las necesidades y expectativas de todos los grupos de interés de la compañía.  

En un mercado como el peruano, con alta presencia de empresas familiares y un mercado de capitales 
poco desarrollado, la Compañía vio en el Buen Gobierno Corporativo un medio para establecer los 
mecanismos adecuados para la profesionalización y sostenibilidad de la empresa en el largo plazo, 
dando el gran paso de empresa familiar a corporación.  

Es importante destacar el cambio experimentado en Exalmar: de ser una empresa 100% familiar, pasó 
a abrir su capital a través de un private equity en el año 2007, luego realizó un IPO a finales del 2010 y 
finalmente emitió deuda en el mercado internacional de capitales en el 2013. Las decisiones financieras 
estratégicas adoptadas y la participación en el mercado de capitales generaron cambios y 
oportunidades de crecimiento a futuro y promovieron la implementación de prácticas de Buen 
Gobierno Corporativo. La empresa siempre destacó por presentar información sobre su gestión a la 
Alta Dirección así como a las entidades financieras; es decir, la cultura incorporaba de manera natural 
la transparencia, a través de la difusión de información. Esta filosofía empresarial que además 
representa uno de los pilares del Buen Gobierno Corporativo, facilitó la incorporación del resto de 
principios relacionados a los Derechos de los Accionistas, Juntas Generales de Accionistas, Directorio y 
Alta Gerencia, y Riesgo y Cumplimiento.  

Si bien en el país muchas empresas ven esto como lejano y costoso, con procesos complicados que no 
agregan valor, en Exalmar la incorporación de estas prácticas en la gestión de la empresa ha traído 
beneficios y el principal es la permanencia en el largo plazo. Los inversionistas ven en Exalmar a una 
empresa preocupada permanentemente en mejorar sus buenas prácticas y ello tiene como resultado 
un mayor interés de inversionistas en la empresa, así como una diversificación de las fuentes de 
financiamiento especialmente de bancos extranjeros, con la posibilidad de obtener créditos en 
condiciones mucho más competitivas a las que podíamos tener acceso antes.   

Proceso de implementación de prácticas y acciones realizadas 

Exalmar está comprometida con la adopción de las mejores prácticas de Buen Gobierno Corporativo, 
protegiendo los derechos de los inversionistas y otros grupos de interés. Ya en el 2015, Exalmar era 
reconocida por la Bolsa de Valores de Lima como una de las compañías con más elevados estándares 
de Buen Gobierno Corporativo, siendo la primera y hasta el momento única empresa del sector 
pesquero en obtener este reconocimiento.   

El proceso de implementación de prácticas de Buen Gobierno Corporativo se ha realizado de manera 
natural a partir del compromiso del accionista mayoritario y de la Alta Gerencia. En el 2015, se 
contrataron los servicios de la empresa consultora Mercado de Capitales Inversiones y Finanzas 
Consultores (MC&F), experta en materia de Buen Gobierno Corporativo y validadora acreditada ante la 
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Bolsa de Valores de Lima, con el objetivo de realizar un diagnóstico de la compañía para identificar las 
principales áreas de mejora, en relación a lo propuesto por los mejores estándares.  

Se identificaron fortalezas y debilidades para cada uno de los pilares del Buen Gobierno Corporativo y 
a inicios del año 2016 se inició la implementación de un plan de acción para la adopción de mejoras, de 
acuerdo a ciertos criterios de priorización establecidos, culminando a mediados del año 2017.  

A inicios del año 2017, se desarrolló la validación de prácticas de Buen Gobierno Corporativo, a cargo 
de la consultora MC&F, la cual mostró resultados muy positivos al alcanzar un puntaje del 89.0%, mayor 
al valor mínimo requerido por la Bolsa de Valores de Lima de 80% y mayor al puntaje obtenido en la 
validación del año anterior, la cual arrojó un valor del 78.6%.  

Dicho resultado muestra los avances importantes desarrollados por la empresa en materia de Buen 
Gobierno Corporativo, con un alto nivel de cumplimiento de los Principios del Código de Buen Gobierno 
Corporativo, evidenciados en dicha calificación. A mediados del 2017 se desarrolló también, un 
diagnóstico y evaluación del Directorio, con el fin de encontrar oportunidades de mejora para potenciar 
de desempeño al interior del Directorio. Asimismo, se realizó un diagnóstico de Sostenibilidad con una 
consultora especializada, así como un mapeo y priorización de grupos de interés, con el fin de potenciar 
el relacionamiento con grupos de interés.  

Finalmente, en los últimos años se ha venido trabajando en la implementación y desarrollo del 
Programa de Cumplimiento de la compañía, a través del Programa de Prevención de Delitos de 
Corrupción, Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo (CLAFT). 

Algunas acciones recientes implementadas que han permitido seguir fortaleciendo el compromiso con 
todos los grupos de interés: 

• Derechos de los accionistas, impulsando la excelencia en el trato al inversionista: 

En el año 2021 se realizaron acciones para contacto con inversionistas mediante hechos de 
importancia, informes trimestrales, notas de prensa, se atendieron correos electrónicos, consultas 
telefónicas, entre otros.  

Con fecha 30 de marzo del 2021, se celebró la Junta Obligatoria Anual de Accionistas de la 
compañía, la cual fue convocada el 25 de febrero del 2021, donde se aprobó lo siguiente: 

o Aprobación de Estados Financieros y Memoria Anual de Pesquera Exalmar S.A.A., 
correspondientes al ejercicio 2020. 

o Aplicación de Utilidades. 
o Nombramiento de Auditores Externos para el ejercicio 2021 o delegación de su 

nombramiento al Directorio. 
o Nombramiento de Directorio para el año 2021 y fijación de su remuneración. 
o Otorgamiento de facultades para la formalización de acuerdos. 

Con fecha 7 de diciembre del 2021, se celebró una Junta General de Accionistas, la cual fue 
convocada el 10 de noviembre del 2021, donde se aprobó lo siguiente: 

o Aprobar la distribución de dividendos a cuenta de las utilidades del ejercicio 2021. 
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• Directorio y Plana Gerencial, promoviendo una adecuada participación del Directorio y la 
Gerencia y políticas claras al respecto: 

El Directorio de la compañía está compuesto por personas con especialidades y competencias 
diferentes, con prestigio, ética, disponibilidad suficiente y otras cualidades relevantes para la 
compañía, de manera que se cuenta con una pluralidad de enfoques y opiniones. 

Se cuenta con un Directorio compuesto por más de un tercio de directores independientes, 
asegurando la pluralidad y representatividad de todos los grupos de interés. Al 31 de diciembre 
del 2021, los miembros del Directorio son los siguientes: 

Directorio 

Víctor Matta Curotto Presidente 

Víctor Matta Dall’Orso Vicepresidente 

María Cecilia Blume Cillóniz Director dependiente 

Rodrigo Sarquis Said Director dependiente 

Andrés Muñoz Ramírez Director independiente 

Cristian Celis Morgan Director independiente 

Martín Ramos Rizo Patrón Director independiente 

 

El Presidente del Directorio cuenta con más de 45 años de experiencia en el sector pesquero y la 
plana gerencial está compuesta por profesionales independientes con amplia experiencia. El cargo 
de Presidente del Directorio y el de Gerente General, recae en diferentes personas.  

Se cuenta también con Comités de Directorio, cuyas sesiones son fundamentales para el logro de 
los objetivos estratégicos, facilitando un seguimiento permanente de algunas tareas de especial 
relevancia, convirtiéndose en un apoyo al Directorio muy efectivo para poder tomar mejores 
decisiones.  Los Comités de Directorio son los siguientes: 

✓ Comité de Buen Gobierno Corporativo. 
✓ Comité de Auditoría. 
✓ Comité de Nombramientos y Remuneraciones. 
✓ Comité de Riesgos. 
✓ Comité de Finanzas. 

Asimismo, se cuenta con un Reglamento del Directorio y sus Comités, el cual detalla los 
lineamientos que regulan el funcionamiento del Directorio, su composición, funciones y 
responsabilidades, con el propósito de fomentar la transparencia, en línea con las buenas prácticas 
de Buen Gobierno Corporativo. 

La elección de miembros del Directorio, se realiza una vez al año en la Junta Obligatoria Anual de 
Accionistas, considerando sólo a miembros titulares (no alternos). En caso de tener nuevos 
Directores, se realiza un proceso completo de inducción a cada uno de ellos. 
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Asimismo, se cuenta con un cronograma anual de reuniones y la información es enviada a los 
directores oportunamente, previo a la sesión. 

• Transparencia de la Información, practicando una comunicación transparente con sus grupos de 
interés, generando relaciones de confianza: 

La compañía cuenta con unas Normas Internas de Conducta, las cuales establecen las normas a 
seguir para salvaguardar la confidencialidad de la información reservada o privilegiada de la 
Compañía, determinando las responsabilidades y procedimientos internos para la elaboración y 
comunicación de los Hechos de Importancia. 

Se cuenta con una Política de Clasificación, Manejo y Difusión de Información, la cual establece los 
lineamientos y disposiciones para una adecuada clasificación y manejo de la información de la 
Compañía, con el fin de salvaguardar su confidencialidad y asegurar su correcta difusión al público 
en general, en forma veraz, transparente, equitativa, oportuna y de acuerdo con la legislación 
vigente.  

Asimismo, se realiza una publicación oportuna de Hechos de Importancia y Notas de Prensa. Se 
participa en eventos y reuniones one to one y se envía información relevante a través de los 
informes trimestrales, presentaciones, etc. Se cuenta también con una página web y una sección 
especializada para inversionistas, donde además se difunde la Memoria Anual e Informe de Buen 
Gobierno Corporativo. 

• Riesgo y cumplimiento, promoviendo una adecuada gestión de riesgos: 

La compañía cuenta con un Comité de Riesgos que supervisa la ejecución de la estrategia de 
gestión integral de riesgos. Asimismo, cuenta con un Comité de Auditoría, presidido por un director 
independiente, el cual supervisa el proceso de auditoría externa e interna y es responsable de la 
selección, supervisión y cese de los auditores. 

El Auditor Interno realiza labores de auditoría de forma exclusiva y autónoma, reportando 
directamente al Comité de Auditoría. Además administra el canal de denuncias al Código de Ética 
y Conducta en los Negocios, tanto para colaboradores como terceros, denominado “Línea Ética de 
Exalmar”. Asimismo, la compañía trabaja con Sociedades de auditoría externa de reconocido 
prestigio, las cuales mantienen una clara independencia de la compañía.  

Finalmente, se cuenta con un Programa Anual de Cumplimiento (Compliance), a cargo del Oficial 
de Cumplimiento de la compañía. 

✓ Programa de Compliance: 

El Programa de Compliance, se desarrolla dentro de una cultura de integridad, respeto y ética 
difundida a los trabajadores y grupos de interés y se despliega en todas las operaciones diarias. 
Para fortalecer la cultura y buenas prácticas, desde el año 2019 se puso en funcionamiento el 
Programa de Prevención de Delitos de Corrupción, Lavado de Activos y Financiamiento del 
Terrorismo (CLAFT), el cual cuenta con cinco componentes:  
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Cada componente desarrolla acciones preventivas y detectivas, permitiendo responder de manera 
oportuna a los riesgos CLAFT, garantizando operaciones responsables, transparentes y amparadas 
en el marco normativo vigente. Además, está alineado con la Política de Cumplimiento, Política de 
Prevención de CLAFT, Código de Etica y Conducta en los Negocios y procedimientos operativos. 

• Política de Cumplimiento: establece lineamientos generales para el desarrollo de una 
conducta empresarial de acuerdo con los valores y principios establecidos. Se brinda 
herramientas a los trabajadores para protegerse de situaciones irregulares que puedan 
perjudicar la reputación de la Compañía. 

• Política para la prevención de CLAFT: establece los lineamientos generales y específicos que 
deben seguir los trabajadores para prevenir, detectar y responder de manera oportuna a los 
actos relacionados con CLAFT, dando cumplimiento a la normativa legal aplicable. 

• Código de Etica y Conducta en los Negocios: establece los lineamientos que norman el actuar 
de los directores y trabajadores de la Compañía, a fin de mantener una línea de 
comportamiento uniforme de todos los integrantes de la organización. 

• Otros procedimientos corporativos: guían el proceder de los directores y trabajadores de la 
Compañía durante el desarrollo de sus funciones, propiciando la debida diligencia antes de 
generar vínculos comerciales y laborales con terceros.  

Desde su implementación, el Programa de Prevención ha logrado progresos importantes que han 
permitido reforzar las prácticas de cumplimiento: 

i) Potenciar la difusión de uso de la Línea Etica de Exalmar, alentando a reportar cualquier 
inconducta e incumplimiento a las normas, garantizando en todo momento la absoluta 
confidencialidad y protección de la identidad del denunciante.  

ii) Nuevos canales para que trabajadores y terceros accedan a la Línea Etica de Exalmar, 
sumándose a los canales existentes, el uso de WhatsApp y Telegram. 
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iii) Desarrollo e inclusión en los contratos con proveedores y clientes, de cláusulas para prevenir 
actos de CLAFT propiciado por terceros, permitiendo disminuir riesgos. De igual manera, se 
incluyeron similares condiciones en la documentación que se genera producto de operaciones 
como Entregas Rendir, Anticipos, Órdenes de Compra, etc. 

iv) Desarrollo de declaraciones juradas para prevenir actos de CLAFT, conflicto de intereses, etc. 
Estos documentos son completados y firmados por todo socio de negocio con el cual no sea 
necesario gestionar contratos. 

v) Desarrollo de más de 100 nuevas actividades de control que se suman a la matriz de riesgos y 
controles en materia de prevención de CLAFT y que van a permitir prevenir y gestionar riesgos 
relacionados al tráfico de drogas en nuestras plantas de CHD. 

vi) El proceso de Debida Diligencia está presente en todo momento durante el despliegue de 
operaciones. Solo durante el 2021, el equipo de Cumplimiento realizó más de 100,000 
búsquedas en fuentes públicas por los diferentes grupos de interés, con los cuales nos 
vinculamos.   

vii) Capacitación de los trabajadores con respecto al Programa de Prevención, sumándose al canal 
tradicional, el uso de videos, redes sociales, etc., reforzando en todo momento nuestros 
lineamientos de Cumplimiento.  

Finalmente, nuestro Programa de Prevención está inmerso en un proceso de mejora continua, lo 
cual permite eficiencia y oportunidad en la gestión de riesgos relacionados a delitos CLAFT.    
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ANEXO II 
INFORME ANUAL DE SOSTENIBILIDAD CORPORATIVA 2021 

 
Sección B: 
Detalle de las acciones implementadas por la Sociedad 

En esta sección se detallan los grupos de interés de la Sociedad y algunas acciones adicionales 
implementadas durante el ejercicio vinculadas al impacto de sus operaciones en el desarrollo social y el 
medio ambiente, complementando la información proporcionada en la Sección A. De acuerdo al mapeo de 
grupos de interés desarrollado en el año 2018, los grupos de interés de la empresa son los siguientes: 
 
 

 
 
 
 

• Armadores pesqueros: 
 
Conscientes de la importancia del factor humano, la compañía dirige sus esfuerzos también hacia el 
crecimiento de sus grupos de interés, tales como sus armadores pesqueros y sus tripulantes. Es así que 
Exalmar contribuye con muchas otras familias que son parte de las comunidades de la pesca que 
trabajan con la empresa y se ven favorecidas gracias a la generación de una relación de confianza con 
Exalmar. 
 
De esta manera, se ha contribuido significativamente con el ordenamiento del sector y la formalización 
de la comunidad relacionada con la pesca, logrando una redistribución del valor del sector hacia los 
empresarios más pequeños, contribuyendo a su desarrollo profesional y personal y el de sus familias, 
así como al progreso de zonas en las que muchas veces el gobierno no suele llegar.  
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Los armadores pesqueros tienen un rol preponderante como proveedores de pesca, pero más que 
proveedores, son aliados estratégicos. La compañía orienta sus esfuerzos de crecimiento conjunto 
hacia los armadores pesqueros, a través de precios justos, capacitaciones constantes, etc. Algunos 
beneficios que brinda la empresa para su bienestar y que sustentan las ventajas de trabajar con la 
compañía, son los siguientes: 
 

o Plantas estratégicamente distribuidas en todo el litoral. 
o Menor capacidad de bodega en flota propia. 
o Atención personalizada. 
o Respeto por programaciones de descarga y turnos. 
o Cumplimiento estricto de compromisos. 
o Jornadas de orientación pesquera y talleres. 
o Torneos de fulbito. 
o Aplicación móvil y portal web. 
o Programa PescaPuntos, que premia las buenas prácticas y la lealtad del armador que decide 

descargar su pesca del día con Exalmar.  
o También financia con capital propio, la descarga en las plantas de la compañía, lo cual les 

permite realizar trabajos de mantenimiento y mejoras operativas en sus embarcaciones. 
 
En el año 2021, en el contexto del COVID-19, se mantuvo una estrecha relación con los armadores, 
aliados estratégicos para la pesca y descarga del recurso, con el fin de capacitarlos y prepararlos para 
su adaptación a los protocolos de seguridad y salud, necesarios para garantizar el cuidado de la salud 
de sus tripulaciones. Por ello se brindó apoyo permanente, a través de kits de prevención, pruebas 
COVID19, kits de limpieza para las embarcaciones (desinfectantes, alcohol, tocas, guantes, mochilas 
aspersoras, termómetros, etc.), información y comunicación constante, así como facilidades para 
operar de manera segura.  
 
Se realizaron reuniones y capacitaciones virtuales, de parte de representantes de la compañía, así como 
Charlas Médicas con un Epidemiólogo Especialista, charlas de Coyuntura Económica, entre otros, para 
apoyarlos en la implementación de protocolos, brindarles información y absolver cualquier duda que 
puedan tener respecto al avance de la pandemia y sus impactos.  
 
Asimismo, se realizaron jornadas de orientación pesquera con información legal, laboral, financiera, 
mecánica, tributaria y de seguridad y salud, para brindarles información valiosa que les permita tomar 
mejores decisiones. Se difundieron también videos de reconocimiento a sus historias de éxito, 
compartiendo su crecimiento y desarrollo como un ejemplo inspirador para los demás. Finalmente, se 
desarrollaron mejoras en nuestras plantas de Chicama, Chimbote y Huacho, para poder atender una 
mayor descarga con la mayor rapidez posible, lo cual permitió alcanzar mejores resultados. 
En Exalmar, promovemos siempre el desarrollo de nuestros armadores pesqueros como parte de 
nuestra Familia Exalmar, ayudándonos mutuamente, unidos para continuar creciendo juntos. 
 

• Proveedores: 
 
Exalmar tiene como política la contribución al desarrollo de las zonas de influencia de la compañía. Por 
ello, mantiene una estrecha relación con sus proveedores en los rubros de mantenimiento, 
reparaciones, inspecciones, análisis, vigilancia, entre otros, aportando en cada una de las zonas de 
influencia aledañas a nuestras plantas. 
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Se realiza la contratación de personal local, enmarcada por principios claros de capacidad técnica, 
calidad, competitividad, experiencia adquirida y alineamiento con sus valores. Además, se busca el 
desarrollo de proveedores de bienes y/o servicios de la zona, bajo criterios objetivos de selección tales 
como un precio competitivo, calidad, experiencia y servicio. 
 
Asimismo, Pesquera Exalmar se compromete, dentro de su política integrada, a la protección del medio 
ambiente, mediante acciones que prevengan la contaminación, utilizando de manera sostenible los 
recursos naturales en nuestros procesos, reduciendo los impactos ambientales adversos y 
promoviendo estrategias encaminadas a la mitigación y adaptación al cambio climático. Es por ello que 
se cuenta con un checklist para verificación de cumplimiento del expediente documentario que es 
aplicable para todos los contratistas que trabajen con la compañía. 
 
Por otro lado, Exalmar implementó el 2021 el sistema Cloud ARIBA. Este es un sistema gratuito para 
una mejor gestión y relacionamiento con los proveedores de la compañía, lo cual permite: 
 
1.- Gestionar el Ciclo de Vida del proveedor (SLP):  
Desde la creación del proveedor, la cual pasa por una evaluación inicial, la calificación del proveedor 
según el tipo de servicio o material que abastece y la evaluación de su desempeño. Esto permite dar 
feedback oportuno al proveedor (en temas técnicos, ambientales, sociales, etc.) y gestionar su 
desarrollo de estos (mediante la calificación). 
 
2.- Portal de Proveedores (DSN):  
Permite al proveedor trazabilidad total del proceso de compras. Desde que reciben su orden de compra, 
los partes de ingreso de almacén o conformidades de servicio, el registro de sus facturas y el 
conocimiento de las fechas de pago. 
 
3.- Sourcing:  
Permite al proveedor participar en los procesos de compras de la compañía de manera transparente, 
pues todas las comunicaciones, ofertas, contraofertas, etc. quedan registradas en el portal para 
posterior validación (si se requiere) del área de Compliance y Auditoría. 
 

• Comunidad: 
 
La compañía está comprometida también con las comunidades aledañas a su entorno. Estas suelen 
estar definidas por lo que cada planta pesquera considera su ámbito de influencia directa. Existen 
ámbitos de influencia muy precisos y reducidos, y también existen casos donde el ámbito de influencia 
se refiere a todo el distrito. En las comunidades se encuentran subgrupos que tienen un nivel de 
influencia entre los pobladores o son instituciones relevantes en la vida social de la comunidad. 
 
Es así que se cuentan con comunidades aledañas a las plantas en diferentes zonas del litoral, tales como: 

o Planta Callao: AAHH Sarita Colonia. 
o Plantas Tambo de Mora (CHI y CHD): Distrito de Tambo de Mora. 
o Planta Chicama: Distrito de Rázuri. 
o Planta Chimbote: Urb. El Trapecio y AAHH 15 de Abril. 
o Planta Huacho: Caleta de Carquín. 
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Para desplegar nuestro compromiso social y ambiental, se cuenta con Asociaciones de Productores de 
Harina y Aceite de Pescado (APROS´s), que son organizaciones compuestas por tres o más empresas 
que operan en una misma zona en el litoral. Estas cuentan con un modelo de gestión que busca mejorar 
la contribución al desarrollo local en las regiones donde interviene la industria pesquera, mediante 
acciones estratégicas y articuladas con iniciativas con el Gobierno y la Sociedad Civil. 
 
Dichas APRO´s desarrollan capacitaciones constantes a través de proyectos sostenibles que sienten las 
bases para relaciones armoniosos con sus principales grupos de interés, promoviendo la sostenibilidad 
ambiental, social y económica. 
 
En Exalmar, mantenemos un compromiso con las comunidades aledañas a nuestro entorno. La 
compañía realiza la contratación de personal local, enmarcada por principios claros de capacidad 
técnica, calidad, competitividad, experiencia adquirida y alineamiento con sus valores. Además, se 
busca el desarrollo de proveedores de bienes y/o servicios de la zona, bajo criterios objetivos de 
selección tales como un precio competitivo, calidad, experiencia y servicio. 
 
Por otro lado, la conducta del personal de la Compañía en su comunidad, refleja los valores que esta 
promueve como empresa; por lo que se apoya la participación del personal en aquellas actividades y/o 
eventos que contribuyen al desarrollo de la comunidad o en asociaciones que lo promueven. 
 
En el año 2021, en un contexto de pandemia, se brindó apoyo constante a través de un programa de 
desinfección constante de las calles y viviendas vecinas, en Chimbote, Callao y Huacho; se realizaron 
donaciones a las personas más necesitadas, a través de la Municipalidad de Ica y de la ONG Huascarán; 
se entregó también la donación en conjunto con el sector pesquero de dos plantas de oxígeno en 
Chimbote y una en Chicama y se trabajó en conjunto con las APROs del sector pesquero para brindar 
apoyo social bajo diversos programas locales  
 
Finalmente, se realizó la implementación del Proyecto de Obras por Impuestos en Chincha, Ica, bajo el 
cual la compañía busca impulsar esta modalidad de Obras por Impuestos para generar una contribución 
social en zonas aledañas a nuestras sedes; en este caso a través de la construcción de la Facultad de 
Medicina Veterinaria y Zootecnia de la Universidad San Luis Gonzaga de Ica, Chincha, buscando aportar 
con la educación superior en la provincia de Chincha. 
 

• Medio Ambiente: 
 
La empresa está comprometida con la preservación del medio ambiente y de los recursos marinos, en 
beneficio de las comunidades en las cuales se desarrolla y de las futuras generaciones. Es así que utiliza 
tecnologías amigables con el medio ambiente y mantiene una búsqueda constante de oportunidades 
para reducir impactos ambientales, a través de los estándares ambientales en materia de efluentes y 
emisiones, así como la implementación de la matriz energética de gas natural en tres de las plantas de 
la compañía. 
 
Nuestro compromiso se concentra en el uso eficiente de los recursos y la mitigación de riesgos para el 
medio ambiente. La innovación y el uso de nuevas tecnologías nos permiten lograr esos propósitos, 
priorizando los compromisos ambientales, regulatorios y voluntarios, como aquellos relacionados con 
la disposición de los efluentes y residuos, y el uso ecoeficiente de energía. 
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El sector pesquero cuenta con regulaciones relacionadas que son cumplidas a cabalidad, algunas de las 
cuales son: 
 

• Ley General de Pesca y su Reglamento. 

• Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental y su reglamento de Gestión 
Ambiental de los subsectores Pesca y Acuicultura. 

• Límites Máximos Permisibles (LMP) para la Industria de Harina y Aceite de Pescado. 

• LMP para la Industria de Consumo Humano Directo e Indirecto. 

• Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Agua y Disposiciones Complementarias. 

• Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 
 
Pesquera Exalmar, cuenta con una Política del Sistema Integrado de Gestión en Seguridad Integral, 
Ambiental y Calidad, la cual abarca el análisis de riesgos ambientales, así como la identificación de los 
aspectos y evaluación de impactos. Se compromete a la protección del medio ambiente, mediante 
acciones que prevengan la contaminación, utilizando de manera sostenible los recursos naturales en 
nuestros procesos, reduciendo los impactos ambientales adversos y promoviendo estrategias 
encaminadas a la mitigación y adaptación al cambio climático. 
 
Respecto a la gestión de efluentes, todos los efluentes generados son tratados mediante una moderna 
tecnología que permite a los asociados cumplir con las normas acerca de los límites máximos 
permisibles. Asimismo, este tratamiento cuenta con un monitoreo periódico para cumplir con lo 
establecido en la legislación, cuyos resultados son comunicados al PRODUCE. Para medir la gestión de 
los efluentes y residuos, se utiliza la información de los sistemas de tratamiento y de sus registros 
internos, cuyos resultados se evidencian en el cumplimiento de la normativa ambiental y ante el ente 
supervisor (OEFA). 
 
Respecto a la gestión de residuos, nuestro objetivo es disponer y reutilizar – cuando sea posible - de 
forma segura los residuos sólidos. Los residuos sólidos generados en cada etapa de producción son 
segregados correctamente y almacenados hasta su disposición final. Se prioriza la valorización en sus 
diferentes formas como reciclaje o compostaje. Los residuos que no puedan ser reaprovechados son 
trasladados a una empresa operadora de residuos sólidos autorizada o a rellenos sanitarios autorizados. 
 
Por otro lado, las operaciones del sector se vinculan directamente con los impactos ambientales del 
uso de la energía. Se hace uso de energía comprada como también autogenerada en función de la 
ubicación geográfica y necesidades operativas. Las principales fuentes de energía usadas son el 
petróleo R500, Diesel, y también fuentes de mucho menor impacto como el gas natural, la energía 
eléctrica e, incluso, energías renovables como la solar. En este caso, resalta la implementación de la 
matriz energética de gas natural en tres de las plantas de la compañía. 
 
Exalmar utiliza tecnologías amigables con el medio ambiente y mantiene una búsqueda constante de 
oportunidades para reducir impactos ambientales, tales como: 
 
o Cambio de la matriz energética a gas natural: el cambio de matriz energética (de combustibles 

residuales a Gas Natural) de nuestras plantas de Tambo de Mora, Callao y Chimbote, nos han 
permitido reducir los Gases de Efecto Invernadero (GEI). En este año hemos iniciado con la 
medición de los GEI en planta Chimbote. 
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o Se realiza una medición del consumo de agua en todas las actividades de producción de la 
compañía, a través de un control de agua para la elaboración de nuestros productos (en época de 
producción y veda). 

o Se realiza el Control de consumo de Energía Eléctrica en producción (diario) y en veda (mensual), 
tanto en consumo unitario como en global. 

o Se realiza también una medición de todos los residuos, peligrosos y no peligrosos que son 
reportados al SIGERSOL de forma trimestralmente, desde el año 2020. Asimismo, se realiza un 
proceso de segregación de residuos sólidos. 

o Se cuenta con sistemas para tratamiento de efluentes provenientes del agua de bombeo de 
pescado. 

o Se desarrollan charlas medioambientales presentadas a la comunidad. Se participa también en la 
limpieza de playas con la participación de los colaboradores. 

o Se realizan simulacros ambientales de derrame y fuga de hidrocarburos. 
o Además, tenemos las certificaciones IFFO RS (que avala un proceso de producción responsable) e 

ISO 14001:2015 para las plantas de Consumo Humano Indirecto, entre otras buenas prácticas. 
 
Asimismo, toda la flota de la compañía cuenta con la certificación “Friends of the Sea”, la cual garantiza 
una pesquería sostenible que respeta todos los requisitos legales y buenas prácticas. Participa además 
con 18 embarcaciones en el Programa de la Sociedad Nacional de Pesquería, “Salvamares”, el cual 
busca minimizar el impacto de la pesquería de anchoveta en el ecosistema marino, a través del 
monitoreo de la captura incidental de especies protegidas, avistamiento y liberación de especies de 
depredadores superiores. Además, en cada temporada de veda, se capacita a todas las tripulaciones en 
materia de sostenibilidad y cuidado del medio ambiente, liberación, entre otros. 
 

 


